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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comunica lo
que ■ sigue: I:.. ■  ̂-  -  *■ - ■■■ — > - - ;ntek\;

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de 
la' Real Cáqaara me dice con esta íecha lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar 
á V . E. qué SS. MM. y AA. RR. (Q. D. GL) 
continúan sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco no lia experimen
tado alteración alguna en la marcha regular de 
sus lesiones.»

De orden de S.. M.. ln, REiNA Regente  ̂
munico á V . E. para Sü coúoCimientÓ y  efétítés 
consiguientes. Dios^guarde- á Y . E. muchos 
año».. Palacio 23 de Abril de 1691.— El Duque 
de Medina Sidonia.— Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre ei Gobernador civil de la provincia de Córdoba y 
el Juez de instrucción de Rute, de los cuales resulta:

Que instruido expediente por el Ayuntamiento ■ de 
Palenciana contra el Depositario que fuó en 1882 á 1883 
de los fondos del Pósito de aquella población, D. José 
Velasco Borrego, y contra el Alcalde que fué también 
en aquella época D. Rafael Páez Escalera, en averigua
ción del paradero de 2.483 pesetas 11 céntimos, que de
bían existir en arcas del citado establecimiento, y esti
mando la Corporación municipal como desfalco el al
cance referido por haberse probado que no se repartió 
á los-braceros de aquella villa, ni aun la más insignifi- • 
cante cantidaden la época catemitosa que se indicaba, 1 
el Ayúntámiénto acordó,' eñ sesión de.18 .de Octubre 
de 1885, pasar el tanto de culpa á los Tribunales de 
justicia, á cuyo efecto debía remitirse al Fiscal de la 
Audiencia de lo zimina! de Montilla perlificado literal 
del referido expediente! reservándose la Corporación el 
perfecto derecho que tenía de seguir, como lo estaba 
haciendo, los procedimientos ejecutivos contra los res
ponsables hasta conseguir la completa solvencia de la 
cantidad malversada:. .

Que acompañado el testimonio del expediente ante
riormente mencionado, el Fiscal, eñ escrito de 24 de 
Julio de 1886, hizo la correspondiente denuncia ante la 
Audiencia, solicitando la instrucción del oportuno su
mario, y la Sala, por auto de 28 del propio mes y año, 
asi lo acordó, declarándose competente para conocer 
de la denuncia; autorizando al Juez de instrucción de 
Rute, á Cuya demarcación correspondía lgt villa de Pa
lenciana, para que practicara las diligencias necesarias 
y para que sin dirigir el procedimiento contra persona 
alguna, devolviera el sumario á aquella Superioridad, 
como así lo hizo, acordándose por la Audiencia, en auto 
de 2 de Noviembre de 1886, el [procesamiento de Don

José Páez Escalera, Alcalde que habla sido y lo era en 
la actualidad de la villa de Palenciana, y dando comi
sión para la práctica de las diligencias acordadas al 
Juez de. instrucción de Rute, el cual procedería para 
ello con actividad y arreglo á derecho, remitiéndosele 
la causa Con Certificación de este proveído, declarándo
le suspenso del cargo de COncéjal y Alcalde de Palen- 
cianaalD.Rafael Páez Escalera, mandando que el 
Juez dé Ruté Se lo . hiciera saber, y que se pusiera la 
suspensión en conocimiento dél Gobernador civil de la 
provincia:

Qué seguidos los procedimientos contra el referido 
Páez Escalera, éste acudió al Gobernador de la provin
cia, para que dicha Autoridad suscitara á la judicial la 
oportuna competencia, como asi lo hizo, dirigiendo el 
requerimiento de inhibición á la Audiencia de Monti- 
11a; y tramitado el conflicto, se remitieron las diligen
cias practicadas ante las Autoridades contendientes á 
informe del Consejo de Estado en pleno, que la evacuó 
en 19 de Enero de 1887, en sentido de que debía decía- 
rarap mal suscitada la competencia, que no halóla lugar 

' & decidirla, y fo'aéoráád í̂cffi^áJóFóse párlí éllOj en qué 
él GQber^a4or.;4 ;̂Córdsba.Bo| citó.disposición alguna 
?n que se apoyñrái p^reclam ar él coí^óimientq flel'V 
asunto, limitándose áhacerlo de los artículos Sj7 del re-' 
glaménto de 25 dé Septiembre de 1863 y 27 de la ley 
provisional, los cuales no hacen otra cosa que autori
zar á los Gobernadores para promover competencias; 
en que esa omisión constituía Un vicio sustancial en el 
procedimiento qué impedía resolver por entonces la 
Sontiende jurisdiccional: ' , í . ‘ , ’
S Que por Real orden de 12 de Junio último se decla

ró, oído el Consejo de Estado en pleno, mal formadala 
competencia que no había lugar á decidirla: 
l Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, volvió á suscitar de nuevo la competencia, di
rigiendo su requerimiento al Juez de instrucción de 
Rute^que conocía en el sumario por delég^piófi dé,ía „ 
Audiencia, fundándose en que en da época en que se 
sjiscitó el conflicto jurisdiccional dé' qfie'sé trátaj Aúñ 
no estaba vigente el Real decreto óe $ dé Septiembre' 
dfe 1887, que es el que establece la distinción éntre las 
Autoridades judiciales á quiénes los re^uéíiúiientos de
bieran dirigirse, según que los procesos; nó hubieran 
salido del sumario, ó estuviera abierto el juicio oral 
correspondiente, por cuyo motivo, y salvo los respetos 
debidos, no era aventurado creer que el requerimiento, 
eñ aquel caso estuvo ajustado á la ley y reglamento 
dé25 de Septiembre de 1863, .que. éra la vigente enton
ces, y en la que nada se hablaba de la distinción indi
cada,'puesto que los períodos dé sumario y plenario se 
confiaban á un mismo funcionario del orden judicial, 
si! bien coas la necesidad de la Consulta á la Audiencia ; 
dél territorio; en que fuera de la consideración expues
ta, y aun suponiendo qúe se cometió este error mate
rial, era indudable qUé sólApódtu Afectar éFmiiáno á 
lñ forma-ó procedimiento del asunto qtle se ventilaba, 
sin que en manera Alguna influyóse en el fondo deí 
mismo; en que segúri el art. 72 de la. lé / Municipal, 
era de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos, estando reservado, á los Gobernadores el 
derecho y deber de velar por los mismos; en que según 
el art. 3.° de la ley de 26 de Junio de 1877, cuando re
sulta malversado ó distraído ilegalmente ó en todo ó 
en parte el caudal de un Pósito, la Comisión perma
nente procederá á investigar inmediatamente quién ó 
qjjiiénes fueron los causantes f  ios perceptores del cau

dal, exigiendo el reintegro, además de las creces ó el 
interés correspondiente; en que no se había cumplido 
en este caso con el precepto legal transcrito, ni se había 
depurado administrativamente la responsabilidad que 
hubiera podido contraer el Páez Escalera, ni si éste 
habla reintegrado ya, como manifestaba en su instan
cia, los fondos que se decían malversados; en que aun
que eñ términos generales no podrán los Gobernadores 
suscitar competencias en materia criminal, esta doctri
na se halla limitada por algunas excepciones, entre las 
que se encuentra la referente al caso en que la Admi
nistración deba resolver cuestiones previas, de las cua
les dependa el fallo de los Tribunales, según preceptúa 
él art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y una constante jurisprudencia:
; Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de* 
clarándose competente, alegando que subsistían las ra
zones que tuvo presente la Audiencia para sostener la 
competencia de la jurisdicción ordinaria para conocer 
de la causa, por lo que haciéndolas suyas, el Juzgado 
las daba por reproducidas:

1 1 Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
, provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
f ib expuesto;el presénte éonflicto, que ha seguido sus 
s t r á m i t e s ; j  !
s ; Visto él art. 5.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores, oídas las Cq- 

, misiones provinciales, harán los requerimientos de inhi
bición á íóS Jueces ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto, y sólo cuando unos ú otros procedan por 

; delegación se dirigirán aquéllos al Tribunal delegante, 
por tanto, los Júéces de instrucción deberán sostener 

; en su caso las cuestiones de competencia que promue
van los Gobernadores mientras los procesos se encuen
tren en el período de sumario:

Considerando:
. , 1.° ; Que él Gobernador de la provincia de \ Córdoba; 
dirigió el requerimiento objeto del presente conflicto al 
: Juez fie instfñpción de Rute, que conocía en el suma
rio, por delegación de la Audiencia de lo criminal de 
Montilla, y entarcoucepto,, carecía de jurisdicción en 
el proceso, aunque éste estuviera en el período dé su* 
irtario. ■ ", |

* ; 2.° 1 Qué el áTt. 5.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre dé 188|7,.anteriormente transcrito, previeñe de uña 
irianefa teínñññnte que cuáñdo Id's Juecés.ó Tribuná- 
sltíS coaozcjanpor delegación» sé dirigirán1 los requeri* 
n|ientps ali Tj$6unial défe^ñfi^» flñb en el preéente caso, 
ló erada Audiencia de Montilla.

|3.° i! Qué pñ^l0 tanto, Sostenida én eSta contienda Ja., 
jurisdicción por el Juez de instrucción dé Rute, que; 

, carecía dé ella aun en el periodo del sumario de la cañ* 
sa, hay necesariamente que declarar la competencia; 
nial formada, por ahora, y mientras el requerimiento 
nb se dirija al Tribunal delegante, según y como esta- 
tñblece en la disposmióñ reglamentaria ;?antes trans
crita, .. ',
; Conformándome con lo consultado por él Qonsejo de 

EstadO; en pleno; ,
! En nombre de Mi Augusto Rijo el Raí D. Alton* 

so XIII, y como R e in a . Regente deí Reino,
■ Vengo én declarar mal formada esta competencia; 

yi que no há lugar á décidirla.
\ Dado en Falacíóá’ veíñte de Abril de mil echooien- 

tosnoventáyaho. ”
í MARÍA CRISTINA ¿
í El Presidente deÍ€ón6ejo 4e Ministros,

Antonio Cánovas del C as|i|lo,
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REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

División D. Francisco Urtazun y Fernández;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 

del Estado Mayor General del Ejército, con arreglo al 
artículo 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcela de Azcárraga.

En consideración á  los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Manuel Delgado y Zuleta, y con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 
1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e ina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, ¿ propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Francisco Urtazun y Fernández.

Dado en Palacio & veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y  uno, 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

Servicios del General de Brigada D, Manuel Delgado y Zuleta,
Nació el día 14 de Mayo de 1842 y comenzó á servir en Di

ciembre de 1857 como Cadete del regimiento Infantería de 
Albuera, con el cual formó parte del Ejército de Africa en 
Noviembre de 1859, concurriendo á las acciones de los días 
15,17, 20, 22, 25, 29 y 30 de Diciembre; y por el mérito que 
en ellas contrajo le fué concedido el empleo de Subteniente. 
Asimismo se bailó el 4 de Enerosigúiente en la acción de las 
alturas del cerro de la Condesa; el 23 y  31 en los combates de 
Cabo Negro y Sierra Bermeja; el 45 de Febrero en la -batalla 
de Tetuán, y el 23 de Marzo en la de Vad-Ras, siendo recom
pensado por su distinguido comportamiento con el grado de 
Teniente.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Agosto de 1863, y 
obtuvo el grado de Capitán por la gracia general de 1868.

Como Ayudante de Campo del General Segundo Cabo del 
distrito de Andalucía, contribuyó á sofocar la insurrección 
republicana que estalló en Cádiz en Diciembre del citado 
año 1868, siendo premiado por los servicios que entonces 
prestó con el empleo de Capitán. , .

En 1869 operó en el distrito de Andalucía en persecución 
de partidas republicanas, concediéndosele, con tal motivo, 
el grado de Comandante.

Tomó parte en 1872 en la campaña carlista de Cataluña, 
asistiendo á diferentes hechos de armas, y siendo recompen
sado con el empleo de Comandante.

Hallándose en situación de reemplazo en Andalucía en 
1873 se presentó á la Autoridad militar con motivo del alza** 
miento cantonal de dicho distrito, y concurrió á las operacio
nes practicadas en el mismo hasta fin de Septiembre, otor
gándosele en recompensa de lós servicios que1 prestó el em.- 
piéo de Teniente Coroné!.

Deétinádo ál Ejército del Norte en Noviembre de dicho 
año, entró en operaciones, asistiendo el 30y 31 de Enero y l.° c 
de Febrero de 1874 al sitio y toma de Laguardia donde *fuó 
premiado coa el grado de Coronel; el 15 del mismo mes de 
Febrero a la acción de Ontón y el 25 á los combates de Mon
te Montaño. En Marzo siguiente el General en Jefe le confió 
el mando del batallón cazadores de Barbastro, con el cual 
tomó parte en el ataque de las posiciones de San Pedro Aban
to los días 25, 26 y 27, resultando gravemente herido; por lo 
cual y por el distinguido mérito que contrajo fué recompen
sado sobre el campo de batalla con él empleo de Coronel , 
quedando en situación de reemplazo hasta que, restablecido 
de su herida, volvió al Ejército del Norte en Diciembre del 
mismo año y se le confió el mando del regimiento de Va
lencia. ; % ........

Tomó parte en las operaciones realizadas para el levanta
miento del bloqueo de Pamplona en Enero y Febrero de 1875.

El 3 de dicho último mes atacado el pueblo de Lácar por 
numerosas fuerzas carlistas le forzaron á evacuarlo, y siguió 
con b u  regimiento la retirada hacia Mofite Ésqúinza; por la 
noche organizó parte de las fuerzas del mismo y  marchó á 
Lorca poniéndose á las órdenes del Comandante general de 
la División, con el que rechazó al enemigo repetidas veces.

Permaneció en situación de reemplazo desde Abril hasta 
Diciembre del mismo año que entró nuevamente en opera
ciones de campaña mandando el regimiento de Valencia, con 
el cual asistió el 28 de Enero de 1876 á los combates habidos 
sobre la línea de Arlabán; el 13 de Febrero siguiente á la ba
talla de Elgueta, en la que dirigió la brillante carga, dada 
por su regimiento que determinó lá toma de las formidables 
posiciones de la izquierda, mereciendo ser calificado de dis- 2

tinguido el comportamiento de dicho cuerpo en el parte ofi
cial dado por el General en Jefe.

Siguió en operaciones hasta la terminación de la campa
ña que quedó formando parte del Ejército de ocupación de 
Navarra.

Fué promovido á Brigadier por Real decreto de 9 de Marzo 
de 1878, y quedó en situación de cuartel hasta 12 de Marzo 
de 1887, que fué nombrado Secretario de la Dirección general 
de Infantería, cargo que desempeñó hasta Julio del mismo 
año, que se le nombró Gobernador militar de la provincia de 
Córdoba. En este destino subsistió hasta Noviembre de 1889, 
que se le confió el mando de una brigada en el distrito mili
tar de Andalucía, de la cual hizo renuncia, que le fué admi
tida por Real decreto de 8 del actual, en razón á haber sido 
electo Diputado á Cortes.

Cuenta 33 años y 4 meses de efectivos servicios, 13 y un 
mes en el empleo de General de brigada; hace el núm. 10 en 
la escala de su clase, y se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 
blanco, y de tercera de la misma Orden con distintivo rojo.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Medallas de Africa, de Bilbao, de la Guerra civil y de Al

fonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Ingenieros, núm. 1 de la escala de su oíase, 
D. Carlos Barraquer y Rovira, qué cuenta la antigüe
dad de 24 de Octubre de 1869 y la efectividad de 23 de 
Noviembre de 1875 en el empleo de Ejército, y la de 
17 de Noviembre fe  1882 en el empleo de dicho cuerpo, 
y  con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Manuel Delgado y Zuleta, la cual corresponde á la de
signada con él Mrh. 38 en el turno establecido para la 
proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Balacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro cte la Guerra,

M areélo de A ieárraga.

Servicios del Coronel de Ingenieros D, Carlos Barraquer 
y Éovira,

Nació el día 3 de Enero de 1833, é inglesó como Cadete en 
el Colegio general militar en igual día y mes de 1846, sien
do promo vido á Alférez de-Caballería el 26 de Diciembre 
de 1848.

El 1.° de Septiembre de 1849, previos los exámenes de en
trada, pasó en clase de alumno á la Academia especial de In
genieros, de la que salió al promovérsele á Teniente de dicho- 
cuerpo el 26 de Septiembre de 1853.

Se halló en los sucesos habidos en Madrid en Julio y 
Agosto de 1854, otorgándosele coa tal motivo el grado de 
Capitán de Infantería. Asimismo tomó parte en los hechos 
de armas que tuvieron lugar en la Corte los días 14,15 y 16 
de Julio de 1856, siendo recompensado por su distinguido 
comportamiento en ellos con la Cruz de San Fernando de 
primera clase. 1

Ascendió á Capitán de Ingenieros en Junio de 1860, y en 
Diciembre de 1861 se le confirió el empleo de Comandante 
con destino al Cuerpo de Ejército mandado organizar en la 
isla de Santo Domingo, para donde embarcó en Febrero de 
Í862. Desde su Jlegada se ocupó en los trabajos peculiares de 
Bu cuerpo, dirigiendo la fortificación de varios puntos y es
tableciendo algunos puentes necesarios para las operaciones 
de aquella campaña; siéndole concedido el grado de Teniente 
Coronel de Infantería en Marzo de 1864 por los extraordina
rios servicios que había prestado desde el principio de la su- ? 
blevación de la isla.

En Abril del citado año pasó á Santiago de Cuba con ob
jeto de incorporarse á la división allí organizada para desem
barcar en Monte Cristi* Asistió al desembarco el 16 de Mayo 
y á la acción librada el día sig uiente para tomar el pueblo y 
las posesiones artilladas del enemigo. Concurrió también á la 
acción dada frente al campamento atrincherado, de Puerto 
Plata el 21 de Agosto.

En Mayo de 1865 regresó a la Península en uso de licen
cia, y en Junio siguiente se le concedió que continuase en la 
misma definitivamente, perdiendo el empleo de Comandante 
de Ingenieros Con que había pasado á Santo Domingo. Por 
su distinguido comportamiento en la acción y toma de Mon- 
te Cristi, le fué concedido el empleo de Comandante de In
fantería en Junio de 1865.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo de Te
niente Coronel de Ejército, y en Noviembre de 1869 se le 
otorgó el grado de Coronel en recompensa del mérito que > 
contrajo en los sucesos de Barcelona desde el 25 de Septiem
bre hasta la extinción de las partidas republicanas de Ca
taluña.

Ascendió á Comandante de Ingenieros en Abril de 1873 
con destino al tercer regimiento de dicho cuerpo, al que se

incorporó en Navarra, donde entró en operaciones de campa
ña, asistiendo á las practicadas sobre Estella en Julio, y á 
las acciones de los días 11 y 12 de Septiembre en las inme
diaciones de Tolosa y alturas de Choritoquieta, por las que 
fué recompensado con la Cruz roja de segunda clase del 
Mérito militar.

Destinado en Marzo de 1874 á Cataluña, se ocupó en pro
yectar y  dirigir las obras de defensa de Castellón de Ampu- 
rias hasta Diciembre del mismo año que pasó á Gerona.

En Septiembre de 1875 ascendió á Teniente Coronel de 
Ingenieros, y se le confirió el mando del primer batallón del 
tercer regimiento de Zapadores Minadores, de nueva crea
ción, que no llegó á ejercer por haberse dispuesto que conti
nuara desempeñando la Comandancia de Ingenieros de Ge
rona, habiendo tenido á su cargo la dirección de las obras de 
fortificación de Santa Coloma de Farnés.

Por su comportamiento en el servicio de guarnición du
rante las operaciones practicadas para la pacificación del dis
trito de Cataluña, le fué concedido el empleo de Coronel de 
Ejército.

Continuó de Comandante de Ingenieros de Gerona, des
empeñando á la vez otras comisiones, entre ellas la de Jefe 
de la Comisión de defensa de la frontera francesa y acuarte
lamiento de la plaza de Barcelona, hasta Noviembre de 1882 
que ascendió á Coronel de Ingenieros, y  fué nombrado Co
mandante de dicho cuerpo de la plaza de Barcelona, donde 
ha continuado hasta la fecha, ejerciendo á la vez el cargo de 
Director de Telégrafos militares del distrito de Cataluña y 
otras importantes comisiones.

Cuenta 45 años y 3 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar y 

una de tercera clase en la misma Orden con distintivo 
blanco.

Cruz y Placa de San Hermenegiido.
Medalla de la Guerra civil.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so xni, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general, Subinspec
tor de Ingenieros del distrito militar de Extremadura, 
al General de Brigada D. Carlos Barraquer y Rovira.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra, ' .. v ~  ~

M arcelo de Ázeárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Tomás Hurtado y Bregan- 
ciano, Gobernador militar de la plaza de Seo de ürgel;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XÍII, y como.REiNA Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Aacárrag^.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Francisco Zapata y Pérez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- , 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 8 de Enero del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.'

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Alarcéio de A zea rra p .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Antonio Larrumbe y Maraboto, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 31 de Diciembre de 
1890, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ^zcárm ga»
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En consideración á lo .solicitado por el General de 

Brigada D. Saturnino Butler y Arroyuelo, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Beal y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 14 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA.
El M frustro de la Guerra,

Marcefio de Jlzcárraga*

En consideración á lo solicitado por el Brigadier de 
Infantería de Marina D. Eugenio García Tejero y Sem- 
prun, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad dél día 21 de Enero del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Julián Ojeda y  Martínez, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día .30 de Septiembre 
de 1890, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcarraga.

En consideración á lo solicitado por el Inspector de 
primera clase de Ingenieros de la. Armada D. Joaquín 
Togores y Fábregues, y'de. cbúfqráiidad coíí ío píq- 
puesto por la Asambleá de Íá Real y  militar Orden' de 
San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 7 de Enero del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zeárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes de Mi 
Cuarto militar al Capitán de navio de la Armada Don 
Pascual Cervera y Topete.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y Uno.

MARÍA CRISTINA
JSl Ministro de Marina,

José M ario  d© Bteránger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que por el mal estado 

dé su salud Me ha presentado D. Manuel de Isasa y Val- 
seca del cargo de Interventor de la Casa de Moneda, 
declarándole en su consecuencia cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno. ;

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xni, y  como R e in a  Regente de] Reino,

Yengo en nombrar Interventor de la Casa de Mone
da, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Antonio Chappino.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Contador Interventor del Asilo 
de Enajenados de la isla de Cuba, á D. Federico Ordax 
Avecilla, que con igual categoría y clase sirve la de 
Jefe de la Sección de Fomento en la Dirección de Ad
ministración civil de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aría FaMé,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° de los estableci
dos por el Real decreto ley de 13 de Octubre último, 
Jefe de Administración de cuarta dase, Jefe de la Sec
ción de Fomento de la Dirección general de Adminis
tración civil de las islas Filipinas, á D. Manuel de Isasa 
y Valseca, cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA; . . . . .  . . ..

; El Ministro de Ultramar;
A n ton ia  U faría  Fabié,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.r Visto el expediente de concurso por tras
lación para proveer la cátedra de Historia crítica de la 
Medicina de la Universidad CentrálV

Resultando que dicha cátedra quedó vacante en 21 
de Febrero de 1888 por fallecimiento de D. Tomás San
tero y Moreno, y que correspondiendo proveerla en 
tumo de concurso por Real orden de 17 de Marzo si
guiente, inserta en la G a c e t a  d e  M a d k id  del día 25, se 
anunció á traslación, llamando á los Profesores que 
desempeñasen ó hubieren desempeñado en propiedad 
btra de igual asignatura y sueldo, con éFtítuio cientí
fico que exigía la vacante y  el profesional correspon
diente:

Resultando que por conducto dél Ministerio de Ul
tramar, el Catedrático de la Universidad de la Habana 
Í). Ildefonso Rodríguez y Fernández, en instancia de 2 
de Abril solicitó del Ministerio de Fomento la admisión 
al traslado, fundándose en los derechos de asimilación 
reconocidos á los Profesores de Ultramar* y en ser el 
único Catedrático de la misma asignatura: " J '

Resultando que también se mostró aspirante á dieha 
cátedra el Profesor de Madrid D. José de Letamendi y 
Manjarrés, pretensión de que más tarde desistió en ins
tancia de 1.° de Octubre del referido año: ’

Resultando que oído el Consejo de Instrucción pú
blica, informó: que todas las disposiciones dictadas por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, por el Ministe
rio dé Fomento y  por el dé Ultramar, someten los 
asuntos de asimilación de la Instrucción pública ¿ la 
ley de 9 de Septiembre de 1857; que no existe disposi
ción alguna que autorice concretamente la traslación 
desde la Universidad de la Habana á la Central; que la 
justicia y lá equidad reclaman que la Universidad de 
la Habana sea equiparada á la de distrito de la Penín
sula, y sus Profesores á los de éstas; que las dificulta
des que surgen para la asimilación, dependen de no 
haber sido publicadas todavía las disposiciones necesa
rias y concordadas á que se refiere el art. 7.° del Real 
decreto de 30 de Septiembre de 1878; que si para no

perjudicar los intereses de los Profesores de Ultramar, 
conviene facilitar su paso á la Península, éste debe ha
cerse sin menoscabo de los derechos legítimos de los 
Profesores peninsulares de distrito, concediendo & 
aquéllos derecho para optar por concurso á vacante de 
la Central, pero no por traslación, y por traslación y 
por concurso á las vacantes de distrito, dejando á unos 
y otros Profesores equiparados del modo más estricto y  
riguroso; que la convocatoria se ha hecho conforme á 
las prescripciones vigentes, expresando que «sólo po
drán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo», y, en conclusión, que conside
rando á D. Ildefonso Rodríguez sin derecho á optar por 
traslación á la vacante que era objeto del dictamen, 
proponía á la Superioridad se declase desierto el perío
do de traslación y se convocara el concurso:

Resultando del voto particular de dos individuos del 
referido Consejo que juzgan al mencionado D. Ildefon
so Rodríguez con todas las condiciones y requisitos le
gales y reglamentarios que se exigen para la provisión 
por traslado de la cátedra motivo del informe:

Resultando que pasado el asunto á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, en virtud de Real orden de 22 de Eaero del co
rriente año, dicha Sección en dictamen de 10 de Marzo 
último propone:

1.° Que tanto los Catedráticos numerarios de las 
Universidades de provincia en España, como los de la 
Habana, tienen derecho á concursar por traslación las 
cátedras iguales de la Universidad de Madrid, con arre
glo á lo dispuesto en la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857 y reglamento de 15 de Enero de 
1870; entendiéndose que el sueldo de las cátedras es 
para tal concepto el mismo en todas las Universidades, 
pertenezcan aquéllas á la de Madrid ó á las restantes, 
sin que pueda servir de diferencia á tal objeto el sobre
sueldo de 1.000 pesetas que disfrutan los Catedráticos 
de Madrid.

2.° Que á fin de que la asimilación entre los Profe
sores de Ultramar y de la Península se efectúe sin per
judicar en nada los intereses de los unos ni de los otros, 
conviene sustituir el sistema actual de ascensos de las 
Universidades que tiene por base la antigüedad en 
el escalafón por el sistema de ascensos quinquenales 
adoptado ya para todas nuestras Escuelas superiores y  
profesionales y para todos nuestros Institutos de segun
da enseñanza.
¡ Y 3*°‘ Que reuniendo el Doctor D. Ildefonso Rodrí
guez todas las condiciones exigidas en la convocatoria 
por concurso de traslación á la cátedra de Historia crí
tica de la Medicina, vacante en la Universidad de Ma
drid, y siendo el único aspirante que resulta en el con
curso, procede que se provea en el mencionado Doctor 
Rodríguez la citada cátedra, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Considerando que la ley de 9 de Septiembre de 1857 
dispone en su art. 227 que para > las vacantes de Cate
dráticos que ocurran en la Universidad Central y en 
las Escuelas superiores establecidas en Madrid, han de 
ser llamados á concurso, entre otros, los Catedráticos 
de número de las Universidades y Escuelas de dis
trito: .

Considerando que por tal disposición las cátedras 
déla Universidad Central son de ascenso respectoá 
las de distrito, y se proveen en el turno de concurso 
por ascenso entre los ■ llamados al mismo que las-so
liciten:

Considerando-que ninguna disposición legislativa 
ha derogado la prescripción citada déla ley dé Instruc
ción pública, y  que el reglamento de 15 de Enero 
de 1870 para él ingreso,, traslaciones, ascensos y jubi
laciones de Catedráticos, lejps de contradecir aquella 
disposición legal, la reproduce en su art. 2.°, adicio
nando alguna condición más para el concurso á cátér 
dras de Madrid, como es 1» de exigir al concurrente 
tres años de enseñanza para poder aspirar al ascenso:

Considerando que en este sentido fué interpretada 
y aplicada la disposición legal de que se trata al dic
tarse el Real decreto sentencia de 28 de Octtibre 
de 1875:

Considerando que el mayor sueldo asignado, á las 
cátedras de Madrid en el art. 23.fi de la citada Jey . cons
tituye otra diferencia respecto Alas, de .Universidades 
de distrito:
‘ Considerando que ante el texto expreso de la ley y  
las repetidas resoluciones gubernativas y contencioso 
administrativas que así ló declaran, fundadas todas en 
consultas del Consejo deEstado, ya en sus Secciones, 
ya en S&Iá de Ib (Joú'tencioso, no parece necesario dis
cutí», uña v<& ihásy s; "ese aumento de sueldo, es tal 
s.ueído, como repetidas veces se ha declarado y senten
ciado, ó mera gratificación de residencia, según ahora
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de nuevo se pretende; pudiendo citarse, entre otras re- J 
Boiuciones, las de los Reales decretos sentencias de 29 
de Diciembre de 1863, 22 de Mayo y 26 de Junio de 1864 
y  Real orden de Hacienda de 24 de Junio de 1871, dic
tada con carácter general, de acuerdo con las Secciones 
de Hacienda y  de Ultramar y de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado:

Considerando, en cuanto al Real decreto de 20 de 
Septiembre de 1878, que la fusión de carreras que esta
blece está por cumplir y llevarse á efecto en lo relativo 
& las de enseñanza, no habiéndose dictado todavía las 
disposiciones exigidas por su art. 7.°

Considerando que sería aventurado suponer las con
diciones ó bases de esa fusión; fundar sobre esté su
puesto una legalidad que no existe, y atribuir á la Uni
versidad de la Habana el carácter y categoría de Cen
tral, que no tiene, ni es para supuesta como si lo tu
viera:

Considerando que las condiciones del concurso de 
traslación de que se trata, fijándose Siquiera en las del 
tiempo, revelan que jamás se pensó en llaiiiar á él lós 
Catedráticos de Ultramar, y por tanto, que si estuviera 
mal acordada, todavía no sería la resolución justa la 
de proveer la cátedra en el Catedrático de la Habana 
que por acaso pudo solicitarla, sino declararla nula, 
haciendo nueva convocatoria con plazo y en condicio
nes que permitieran concurrir á ella á los Catedráticos 
de Ultramar: ... ,

Considerando, en cuanto á la propuesta quejen la 
segunda de sus conclusiones formula el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, que no puede ser estimada ahora para la resolu
ción de este asunto, debiendo ser objeto de examén por 
separado.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Instrucción pública, y  oída la Sección de Gobernación 
y Fomento del de Estado; i ¡

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar que Don 
Ildefonso Rodríguez y Fernández carece de derecho á 
optar por traslación á la cátedra de Historia crítica de 
la Medicina de la Universidad Central; que el concurso 
por traslación queda desierto; y que Se convoque á con
curso por ascenso para la provisión <|e esta cátedra por 
Ser el turno á que corresponde. __ | 1 __1.' „

Dios guarde ¿  V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1891.

SANTOS DE ISASA 
Sr. Presidente de la Sección de Gobernación y Fomen- 

to del Consfiio de Estado.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito Hi d r o g r a f í a .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 35. 1 ,i í¡I r,
En cnanto se reciba á bordo este aviso! deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
I SL A S  BRITÁNICfAS ü

I l!Inglaterra (costa ¡
191» Traslación de los faros flotantes «Tqng¿e» y 

oMouse» y de las boyas East Knock J|>hn y East ¿nob, 
Bn estuario del 30/T69T Pa-
rfr, 1891.) Hacia el 1.° de Marzo de 1891 se piensa trasladar, 
en el estuario del Támesis, los faros flotantes y boyas sí- 

L guiantes:
I» El faro flotante Tonque se trasladará á unos 2 cables alS. 
| 30° E. de su situación actual, con objeto di ponerlo al abrigo 
| de las rompiéites dé la colá dél banco Tofigue. 
i * faro flotante Mouse se trasladará, á % cables próxima- 
I átente al B. 26° W. de su situación actual*

boyas East Knock John y East Kno$m tra&ladaráii, la 
primera, á 25 cablea hacia el S. 73° E,, y 1| segunda á un ca
ble hacia el N. | , , ,j

Se avisará en tiempo oportuno de las pjarticularidadejp re
lativas á las nuevas situaciones de estas n|arcas.f jí

Nota. La boya East Knock John se ijlbia suprimido en 
1890 (véase el Aviso núm. 11 /407 de 1890)# I 1 ~ il

, ‘ ■ i  : , -■ j -
Cuaderno de faros núm. 84 B de 188Í páginas 34 4 38, 

y cartas números 558 y 696 de la sección IE ¡

Inglaterra (cesta SJ# f 81,ó jj
r 192. Cambio de situación de las lucJ8 enti^da 

de Newhaven y aumento de fondos en Á c ^ ms lugares. 
[A.a. N., núm. 30/170. París, 1891.) -Habiélidosv* ‘temújjado 

. Us obras de prolongación del muelle E. dé k  em%ada !del 
puerto de Newhaven, se ha trasladado al extremo de fu erá df 
este ¿uuelle la luz fiya<blanca. El rompeolas del lado W. et*^ 
terinmau 0 su prolongación hacia afuera y sólo resta tér- 
a&inar la ca¿yza> luces fijas rojas verticales de este rom- j

peolas se han trasladado á 30 metros por dentro del extremo.
Se calcula que las obras de la cabeza del rompeolas se 

terminarán en el verano de 1891; la boya de campana situa
da actualmente frente al extremo de este rompeolas, no tiene 
utilidad alguna.

Con el dragado llevado á cabo al S. del muelle de los va
pores correos (Packet-Wharf) se ha conseguido á longo de 
este muelle, y en el canal, una profundidad uniforme de 3 
metros en bajamares ordinarias vivas.

Los fondos en la barra, en una distancia como de 1‘5 ca
bles por fuera de la línea que une la cabeza del muelle del E. 
con la del rompeolas, han aumentado, y en la actualidad hay 
3m,4 y 4“,5 en donde las cartas indican 2“,4 y 3",4.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 26, y cartas 
números 217 y 558 de la sección II.

:■ MAE DE MÁRMARA 
Turquía.

193. Luz f l o t a n t e , e n  p r o v e c t o , j u n t o  a l  b a n c o  D o -  
g h a n A s l a n  ó  D o h a n - A s l a n . (A. á. N., núm. 30/171. Pa
rís, 1891.) Muy pronto debe fondearse un pontón, pintado de 
rojo} en 10 metros de fondo, frente al banco Doghan-Asían 
(Dohan-Aslán ó Donazzlan), al NE. del estrecho de Gallípoli.

Exhibirá dos luces blancas; superpuestas, visibles á 10 
millas.

La situación y fecha del alumbrado se dará á conocer en 
un miesra Aviso. % ;

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 188, y cartas nú
meros 56'y 10 i de la sección IIIL

| A U S T R A L I A
l \ Costa E. " ■ . . . . . . . . . . .

194. N u e v o  c a n a l  d r a g a d o  d e l  p u e r t o  T r i n i t y  
(C a ir n s ). L u c e s  4 i n s t r u c c i o n e s . (A. a. N., núm. 30/173. Pa
rís, 1891.) Se ha abierto á la navegación un nuevo canal dra
gado que conduce al puerto Trinity (Cairns); tiene 60“ de 
ancho, y sus menores fondos enjél son de 4“ en bajamares vi- 
vas. En el lado E. de la cortadura, á 15“ de la orilla, se han 
instalado seis estacas que cada una está provista de una mi
ra cuadrada* Cuando se franqueja el canal se encuentran fon- 
dos que aumentan gradualmente desde 5“,5 ¿ 9®, profundi
dad que hay en los muelles.

Instrucciones. Be día, después de haber pasado la boya 
del canal, se gobierna al S. 29° W. poco más ó menos si
guiendo la enfilación de las dos valizas triangulares situadas 
en las astas que sostienen las lfices de dirección; este rumbo 
conduce al centro de la cortadura hasta estar á una eslora 
del buque de la lu| exterior de diieééióñ^Sé gobierna enton
ces á medio canal hasta tener los. muelles por el través,.y en 
éste ŝitío se puede|fondear en 5“£5 á 9" de fondo.

I)e noche indicán la entrada del puerto dos luces de enfi
lación blancas y otra roja. La luz posterior, blanca, está ele
vada 29“, y Ja anterior, blanca, IÓ“ sobre el nivel de la plea
mar; estas ¿os lucés distan entré sí 1.525m. La luz roja, que 
está¡situada;en losimuelles, se hálla á 0,5 de hjiilla por dentro 
de la luz blanca exterior. j| : |¡

^1 dirigiese á r|conoper la bo^a del panal s| verán las dos 
luce| blancas, que le enfilarán ai S. 29° W., ¡próximamente 
(28° 90'), y con estp en^ación s| llegará al ceibtro del canal 
nuevjp hastaMlegarCá unas dos esloras de buqiiie de la luz éx- 
terior; dirigiéndose entonces hacia el E., se conservará por 
estribor íá lúz rojtysituada en elj|extremo exterior del muelle 
Burnjs, PhiJp and (j°. Cuando selenga por el través esta luz ̂ 
roja le podrá fondear en 7“ á 9“ |ie agúa.

El caúalAntiguo está todavía marcado por j 7 valizás ne
gras jque se l̂eben pejar por bab|r al entrar, yí per 7 negras 
que dejaran por|estribór. En estáéa exter ov, que marca 
el lado EJ de estejeanal nuevo, jjestá instalad?, una regla dé
marejá que indica e| fondo que háy en el misml.■«— ¡i .. ' i if jj

Cuaderno de faros núm. 86 dé 1884, pág, 16f), y cartas nú- 
- meroB 522 A 524 do la sección VI. J

Mjadríd 18 de Forero de;189li|==El Jefe, PéLAYO Algm.1 
Galiano. s I

, MINISTERIO DE  HACIENDA

Dirección de la Casa nacional de la Moneda.
En cumplimiento de ̂  dispuesto en Real orden de 8 del 

actuaL comunicada  ̂por la Birecci óp general del Tesoro en 20 
del mjismo, tpndrá lúgar.en el despacho de esta Dirección el 
27 de ¡íMáyb j i r p i i m ó , . d o s ^  de la^táj^e^ subasta-públícar 
párá cóhtrátár el suministro de 100.000 kilogramos de carbón 
de piijio que se con^deran necesajpios durante |l año econó
mico fie 1891-92, cok arreglo al 'pliego de condiciones que 
desdel este día se haíla de manifiesto en la Secretaría de este 
establécimiénto. I ' " ¡¡ j ..

El preció íúáximó para esta subasta es el de|: 12 céntimos 
de peéieta por, kilogmmo, no pudiéndose admitit propósición 

% que exceda dó la cif|a estipulada. |¡  ̂ |¡
Pafa tomar parté en la subasta es preciso haber, deposi-, 

tado e|i la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pese
tas en|metálico, cuyo resguarde se unirá á 1¿ proposición 
formada con arregío al modeloi! que se inserta a conti
nuación. ... , , |  ̂ fe ' I

Madrid 23 de Abél de .1891.=ím ilio J ’agoagia.
j! vr 4 modelo de proposición. j;

El que suscribe, Interado del ¿liego de condiciones para 
contratar eLsúministro de carbón! de pino con destiño á la 
Casa dé la Moneda dé Madrid duránte el año económico de 
1891-92, se ébmprométe á cumplirías y entregarlo al precio 
de. •, (expresado por letra) cada! kilogramo, i

j| ^ I (Domicilio, fécha y firma.),, 644—S
!! j1 -

En cumplimiento ;ád la dispuesto en Real oilien de Sdel 
ftétual, comunicada por la jpirección general del Tesoro en 20 
m  mimo, tendrá lugar en ei /lcspacho de está Dirección eí

27 de Mayo próximo, á la una de la tarde, subasta pública 
para contratar el suministro de 1.500 hectolitros de carbón 
de brezo, que se consideran necesarios durante el año econó
mico de 1891-92, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 4‘50 pesetas 
por hectolitro, no pudiéndose admitir proposición que exce
da de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición forma
da con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 23 de Abril de 1891.=Emilio Fagoaga.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de brezo con destino á la 
Casa de la Moneda de Madrid, durante el año económico de 
1891-92, se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada hectolitro.

(Domicilio, fecha y firma.) ;i 643—S

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero 
último (1) .

p e n s io n e s  d e l  t e s o r o  í

Doña Dolores Cortijo y Luceño, viuda de D. Ramón Sa-
nabria y Rodríguez, Jefe de Negociado fie primera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derécho á la pen
sión vitalicia del Tesoro dé LSÓ0 : pesetas anuales, en lugar 
de la del Montepío de Oficinas dev1.250 ¿esetas que se le con
cedió por acuerdo de esta Junta de 18 de Agostó de 1890.

D. José y Doña Pilar Palao, huérfanos der D. Antonio, 
Catedrático que fué de la Escuela de Bellas Artes de Zarago
za. Se les declara con derecho ¿ la pensión vit¿|licia del Te
soro de 1000 pesetas ¿húalés  ̂ ; |!

Doña Ioés González Fernández, huérfana de D. Domingo, 
Portero segundo qué fue dél Ministerio de Estfido. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 625 pe
setas anuales*  ̂ íi

Doña Angela Martínez Brihuega, viuda de Di Rafael Man
so, Oficial que fué del Gobierno civil de Guadalajara. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tfesoro de 300 
pesetas anuales. " ¡

Doña Dolores Ante y Jover, vijada de D. José García Mar
tí nezplnter ventor que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la p en ^  Tesoro de 1.625 pese
tas áhúálés, en Tugar de la del Montepío de Oficinas de 1.250 

: que sale concedió por acuerdo de esta Junta de 17 de Enero 
dé 1885.

Doña María Eufrasia Lisboa, viuda de D. Mariano del Pra
do y Marín, Ministro, Secretario que fué de las Reales Orde
nes de Carlos III, Domas Nobles de María Luisa é Isabel la 
Católica. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesorude 2,500 pesetas anuales. |

Dona Cayetana Ezaña, huérfana; de D. Inocente, Archive- 
to que fué del Miiiisterio déla Gobernación. Se le declara con 

; derecho á la pensión vitalicia dél Tesoro de 1.625 pesetas 
¡ anuales.

Doña Josefa Abascal y Carredano, viuda de D. Juan Ma
nuel Romero y García, Magistrado que fué del Tribunal Su
premo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.750 pesetas anuales, en lugar de la del Montepío 
de Ministerios de 3.0Q0 que se le concedió por acúerdo de esta 
Jünta de 26 dé Ábril de 189Ó.

D Joaquín Sicilia, y Martín, huérfano de D. Joaquín, Me
dicó Jórénsé qué fue del Juzgado del distrito dél Centro de 
esta Corte. Se le declara sin dereého á pensión || del Tesoro, 
por ño réunii: lás Condiciones que ¿1 eféctó exige: la ley.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR 

Doña María dé la Concepción, Doña María dél Carmen y 
Doña Clara Santos Guerrero, huérfanas de D. Léón, Almace- 
ñéíó qüé fue dé la Admihistracióh|de Hacienda de Pasig (Fi
lipinas). Se les declara con^fiqféqhl á suceder ai sU difunta 
ñüfadre Dóñá Ciará Léogardo en él goce de la pen|ión de 1.000 
pesetas anuales. cv . ,  [ jj
° Dóñá Brigída Castillo, de éstád|) viufiá, madiib de D. Dio
nisio Morillo, Ayudante tercero qué fué de Monifes de Filipi- 

' J ñáé. Se le declara con derecho a |a pensión dé 625 pesetas 
anuales. 1 jj

Doña María Joaquina Martinas de Tejada, ííhuérfana de 
D. Rafael, Gobernador civil que fué de la provincia de Ca- 
gayán (Filipinas) Se le declara coi derecho á ljjt pensión de 
2.187 pesetas y 50 céntimos anual||. |j

Doña Encarnación Molina y Sánchez, viudá de D. José 
Castellanos, Akalde Mayor de término que fué én Filipinas. 
Se le declara coa derecho á la pensión de 5.000 pesetas

TENSIÓN REMUNERATORIA - -

Doña Ágapita Pizarroso, huérfana de B. Blas, Miliciano 
Nacional muerto en la acción de Villarta de Jos Montes. Se le 
T^abüita, epjqumplimiento de lo rjésuelto en fieal orden dic
tada por el Ministerio de Hacienda con fecha 27 de Diciem- 

_ bre úHimo, en el goce de la pensión de 87 céntimos de peseta 
diarios.

EXCLAUSTRADOS j

D. José López Camisón, Presbítero exiclaustrado del con- 
vento de Alburquerque^..Sejlu rehábilitá, en cuimplimiénto 
dé lo resuelto en Real orden dictada por él Ministerio de Ha
cienda con fecha 22 fie Noviembre último, en él goce de la 
pensión diaria de una peseta y 50 céntimos en lugar de la de 
una peseta que le declaró esta Junta en 1.° de Julio de 1890.

Banco Hipotecado de España. 
El día 1.° de Mayo próximo vence el cupón semestral nú

mero 12, importante pesetas 12¿50 de las obligaciones dél 5 
por 100 emitidas por este Banco en representación de los pa
garés de bienes desamortizados descontados al Teloro, y des
de dicho día queda abierto el pago en las (Sajas del mismo, y 
por sus Comisionados en las capitales de provincia.

También se abre el pago el mismo día de las 2.500 obliga
ciones premiadas en el sorteo celébrado el 3 de Febrero 
último. ¡|

Madrid 22 de Abril de 1891.=E1 Secretario, Aifiurb Mar
tín Puente. ¡ 3&-1787

(1) Vimla'0A«WPA de ayér.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y T E L E G R A F O S

I T I N E R A R I O S

ENCINA A ALICANTE.— Correo.— 78 kilómetros en una hora 42 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES TIEMPO
HORAS DB

DB ORIGEN INTERMEDIAS
VELOCIDAD

CONCEDIDO LLEGADA PARADA SALIDA
OBSERVACIONES

Encina........................ %
M

6.8
19.7
30.6

6.8
12.9
1.0.9

Cándete* ..•  • y .« .• .* ■ .  * • ■ # . . , • . . . . . . . « , . . . . . . . . . . . .

* V í l l e n a :..*.»■*,»•.# »•

Sax. ......................... i......... ¿. , , , , , , . .

50
55

• p

8
14
12

w
5.40 
5 55 
6.10 
6.19 
6.26 
6.33

p

1
3
1

U.ü/C
5.41 
5.58 
6.11 
6 20 
6,27 
6.35

p

p

p

37,6 7
Elda....................... ........i................ p 8 [í '

w

42.8 5.2 Monóvar.*. ........... * í, .. .....•.................. 50 6 t A .. ;
l

p

48.2 5.4 Novel da ............................................... p 6 2
p

%

53 4.8 Montarte. ... .  ........ ............ p 6 p 6.41
6.45

p
55.6 2.6 Gabarrera............., é.,. ................... p 4 p p p

70.2 14.6
San Vicente.• • • «% *...,,.., ...... p 18

7.03 1 7.04 p
78.4 8.2

Alicante. ........ ......................................
p 10

7.14 p

’ - V ,5.̂ ,V '.ii- l" . \  ~ S "" ' "/.r
M

T o t a l e s . .  •. • . . * . . .  ¿ .¿ ¿ v p lb 32'
■ *

p 0b10' = lb 42'
. . . . . .  , , '  .

ALICANTE A ENCINA.—Correo.— 78 kilómetros en 2 koras 17 minutos.

DISTANCIAS HORAS DE
TIEMPO ii

I E S T A C IO N E S VELOCIDAD O B S E R V A C IO N E S
DE ORIGEN 11INTERMEDIAS CONCEDIDO LLEGADA PARADA SALIDA

T
A l ic a n t e  • • «... « . . • « « . .  «-« •.*_». *. *• .««« r p 3.26 o r Ps.a , r *p , o*1'. f - - j " *■ ; :;c ¿j3\ZX0X^ -■> . -f\y. ' I" ■8.2 S a A V É e ^ . f H v ^ i .  ?Í &  | .V . iV

K 1 S , 5
^  v.3̂40‘‘' tía- l. ^

14.6 -  ^  C';/V ' ** V*v 3 r * *J m i -t ^  , * « , , ,
. . f22.8 V G abarrera fábaTtadero}.»»,.* ... . * •fe'*»?#:* «£<34$ ¿kík.: ‘y t  ñ ¿ ' ' í , ’ . f -- \1 f. 5. ;í " 4 ; 03 '  ̂ { i 4.03

2.6 JHfeH úf* A ít!v: m-, vti'f Jíí-uil.  ̂ | p 4  - r, ;! h- p ...........-
25.4 M o n fo rte ..................................................... .. 4.07 3 4.10 >4.8 P 8 '
30.2 N o v e l d a ................ ................................. ................................. 1 4.18 , , 2 4.20 . . ^

5.4 * . p 9
35.6 M on óv a r.................. .................................* . .  # ».* • ^  * 4.29 . 1 4.30 P

40.8 5.2
E ld a ....................... ........................ . . . . i .......................

34 10
4Í4Q . i  i 4.41 :

7 i 35 13
47.8 4.54 • 1 4.55 fe

16.9 45 15
58.7 V i l l e n a .................................................... ................................. 5.10 3 5.13 1 :' í Í , V ;

12.9 ■■■ ■ ■ . ; ■v .......  ' i •" » 18
71.6 5.31 1 5.32 »

6 .8 40 11 ' ; ; í-‘ ': i V. : . ; - ;  ■;• ¿ i  t , ; f j ü  ,7̂ :1.''
78.4 E n e m a . p • .. • ..• -* .. .  *. *. • •.. • . . . .  .  • 5.43 , -Á '■ •

. ■■ .................. . , -
T f

T
I f y  IV. j p -'í :i -í

■y. -»Tr r„ ¡S

- .  *. 2h 04 P
'y ?>._■ 0b̂ -  2b 17'

CHINCHILLA A  CARTAGMNA. -C orreo. 227 kilómetros en 5 horas 18 minutos.

DISTANCIAS . i  ! ......................................"
Tiem po  j j

HOR^S DB

DE ORIGEN 1NTEBMEMAB
ESTACIONES VELOCIDAD

con ced id o LLEGADA, . PARADA SALIDA ' OBSERVACIONES

! ' í s -
TiMwMitlln..............................................................................i.

” *'* ■; ■■ ■' ' á AT3.27 p

n q
11.9

' P azo-OaSftda ¿. .  ¿ ¿ . • . . .
50 15

3.42 Í1 3.43 > ■ >Al .«7 ,

no
10.1

Tirtfl TTflrts (s iM itad ero l. . . . . . . . • . . . i . •.**. * . w• • • •
> 13

3.56 .
t ,

..... »•; 3.56 ♦ 11
40 Q 18.9

TohíirTft. . . . . . . . . . . . . . . . » • « •  • •. • • • ••
» 23

4.19 1 4.20 ...p-

4Q R 8.9 » ir
.... 4.31 2 4.33

6Q d. 19.6 - » 24
... 4,57. .■ .7 ’ l 4.58 ; . . pVí? .TE 

80.6 
«7  o

11.2
6.6

>

»

14
8

5.12
5.21

Í
l

5.13
5.22

,.i9:
‘ . - ■ - po  # .«c 

112 2
. 25 31

.5.53 : 2 5.55 p
127 7 9.5 45 13 6.08

1
6.09 ■ - ■ »

i »  #. i

135.2 13.5
Arcbena. .y . • .%yy.'>..i.,n •«••••••*••••*••• •*

50 17
6.26 1 6.27 p

(1) vease la gaceta de ayer(2) ?«tos^erfrioY pueden  st.Wr alteraeioBeS por .m to  4 . las ^serraoioaes M M O m  «M  4 dios haga» las Compañías, no so íjaa tóóri « i  alga*» iti.erarios los:puntos de craco dé los correos ascendente |y descen
dente, los cuales se determinaran al fijar las marefias definitivas.
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DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO

HORAS D E

OBSERVACIONES
D E ORIGEN INTERM ED IAS LLEGADA PARADA SALIDA

135.2 ; 6.26 1 6.27

140.9
5.7
4

P

P

7
5

6.34 1 6.3o
p

p

144.9 6,40 1 6.41

147.2
2.3 1 3

6.44 1 6.45
»

7 55 ! 8 p

154.2 A lc a n ta r i l la . ........................... ...........................- . . . . . . . 6.53 1 6.54
7.8 » ... 9 p

162 7.03 10 7.13
5.8 p 7 , p

167.8 Bemaj an. . . . • •  • • 7.20 1 7.21
4.1 > ‘ 5

171.9 Murcia—Alquerías. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.26 1 7.27
19.3 40 i 29 ■ ? r  }

191.2 Riquelme.. 7.56 1 7.57
10.3 p \ 18 v ^

201.5 8.13 2 8.15
8 55 9 P

209.5 8.24 1 8.25
5.3 p 8 P

214.8 i 8.31 1 8.32 ¡; ' '
11.9 ■ • » 13 P

226.7 Cartagena. ........... * • * * ; ¡8.45,
P¡:! i M f:

T o t a le s .  . * Vv 4h 46' 0*32' ; .. 18' v

CARTAGENA Á CHINCHILLA— Correo.—227 kilómetros en 5 horas 50 minutos.

... DISTANCIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO
CONCEDIDO

H O R A S DE
OBSERVACIONES

DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA

Cartagena.. . . . . . . . . . . . . .  .¡'«. . . . . . . . . . . . . . . .  *j
T ? V. , j: 

»
11.9 i ' - |! " ‘ ¡ 50 í; 15 i ’ l

11.9 I  ift IPalma«... .. .i.. . . . . . . . . . . . .  . •.. ^ 2.13 .. 1 , , , 2.14 p
5,3 S 7. :0¡ .

17.2 Pacheco.. . . . . . . . .  é .■ ... .  ¡.......»•  * •♦<►.. » 2.21 1 2.22 p l
8 \ * ' : - 10

25.2 Balsicas....««> ... . ........ .̂ .. . . . . .  »,•••«•*•• 2.32 2 2.34 ■ Vv : p [
10.3 40 15

35.5 Riquelme. . . . . . . .  . i* ¿ . . . . i . . . »  * . ♦ • . . . .  .¡.. * . . . . . / j: 2.50 2.51 , p
19.3 i 1 ' ■ P í:;<, 5 29 v:'; i

54.8
4.1

Murcia— Alquerías. > .... . . . . j . . . . . . . . . . . . * •> * •
‘ 50 ■ 1 5 VV

3.20 1 _ . . . 3.21 ■ : ,, , .;\:;V:..iVv- v | p i V V

58.9 Beniaján.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «i. ♦...... 3.26 1 3.27 >5.8 v ;■ ¡i ■ > 7
64.7 3.34 10 3.44 p

7.8 i: : ■■» 10
72.5 3.54 i 3 55 p

7 ;; !j ■ ■*,» ; ‘ 9 ,
79.5 Cotillas . v. « ...j.... . . . . . . . . . . . .  ... 4.04 l 4.05 .■V v :-v >

2.3 si " ... . '■ J ¡j i * .. 1 381.8
4

Alguazas* .» *» » • . . .» » . ; .• • • *« . . . .•  • . . . . . . . r¡*. . . v.*> ?45 v; \ 6 s;.;;
4.08 ____ ,-1,.. V:.. 4.09 vv .• ■ ; »

85.8 Lorqui. . . . . . .  ¡j¡. . . .  í».. i.. . . . . . . . . . . .  j««. .. 4.15 1 ..... 4.16 . . . . , p ■ *
b.l í i 1 | > '' í: 8 v;V i < \ \ i o v;

91.5 A r d i e n a . .. •... 4.24 1 4 .^ V̂-;::VV 1 » ■ J  . .-V V
13.5 ¡P 19

105 Blanca 4.44 1 4.45 w v ~vv; p
9.5 \ í í P Vi f. 13' ■ x V V  V '■f-.v-.r-

114.5 Cieza. . . . . . . . .  . ■ » j.. . . . . . .  ....« i... m 4.58 2 ,V i-5,.... ■, - V = f . p : I ■ V' i'-V

25 fj i; •: ¡p 34 ■. ■ :>-*!■ !:
339.5 i ' (■ 5.34 1 5.35 P ;

6.6 « : ¡: 150 ; 8146.1 Mm&St. . . . . . .  • . . . . . .  . . . . . . . . . . . » .  >«. ....  - 5.43 1 5.44 P ;;
11.2 s, f ¡; I » E ■ i  j; . ■ , .

157.3 A gramón. •«..»••• . j*. . » *  ♦.»?»»»•• • . . .  • ; ;:v í; 5.58 : ...iVvL-W , V i 5.59 , !: p i
19.6 y : i' I 40 30 ■ ' ! ‘ |

476.9 W.-- H ellín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v.- > -i- • • 6.29 2 ■ 6.31
8.9 p 14

185.8 Tobarra...... ................... ....................... ........ 6.45 1 6.46 P
18.9 . P , 29

204.7 Los Hilos (apartadero).... . . .4 ....................... . 7.15 p 7.15 *10.1 P 16
214.8 - üaSada;. ...... ..................................... 7.31 1 7.32

11.9 45 16
226.7 C h inch illa ....;...................J .......................... _ 7.48 i . *

i'\ J i  j ; i  '■ ■ ■: • ?
¡ N

* 1 T o t a l e s ................. .. |» 5h 18' P

r □ .

0\32' =5h 50' ....... '  v  ; 1 - i ■

f A R A N J U E Z  Á  C U E N C A . —152 kilómetros 600 metros en 5 horas 30 minutos.

D ISTANC IAS i i ; ¡ r

; ESTACIONES iVfto,
S ¡ i . "

i '£• 
v |

| ' -:V 
VELOCIDAD

TIEM PO

CONCEDIDO

H O RAS DE
■ ' ' . ' - i  f! -f-y . -

OBSERVACIONES
D E ORIGEN INTERM ED IAS LLEGADA PARADA SALIDA

í r ...... .......I ------h .

Apa,ninfiz.. .. í
 ̂ 1

¡ ■j'- N
8.45 ■■■■i P  ■ ' 1

8.3
17.2

8.3
8.9

Ontígola......... 1 .. ........... L.. . .  1.......... ... ̂ .
% . t ;

Ocaña............ ¿................. L............... .......

i ® ! 
>

20 " 
21 ?

9.05
9.27

1  ^
. , l .. ,

9.06
9.28

P ¡: 

-i P , - ■

21.1
27.7
45
60.4

3.9
6.6

17.3
15.4

Noblejas............................ .....................i .......
V í l l a r r u b i a ,...

Tarancon. . . . . . «o... r* *..* *;

>

f

b  ^

¡10
1.6
30
27

9.38
9.55

10.26
10.54

. 1 

1 

1 
3

9.39
9.56

10.27

10.57

p

p ■

4  . <* :

i  P
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DISTA  

DE ORIGEN

NCIAS

in t e r m e d ia s
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO LLEGADA

HORAS DE 

PARADA SALIDA
OBSERVACIONES

60.4 T a r a n c ó n . . . . . . ......... . ............ ........................... .............. 10.54 10.57 p
11.7 » 21 3

72.1 H u e lv e s ........... ..................................................................... 11.18 11.19 >
5.3 p 10 1

77.4 P a re d e s ........................................ .......................................... 11.29 11.30 >
7.9 p 14 1

85.3 V e l l i s c a ........... ..................... ................................................ 11.44 11.45 p
12.2 » 21 1

97.5 Huete........... ................... ....... ...................... 12.06 12.09
11 30 22 3

108.5 Caracenilla.............................. ................... 12.31 12.32
6.2 P 13 1

114.7 Castillejo.................................. ......... ............ 12.45 12.46 »
8.8 P 18 1

123.5 Cuevas........ ....................................... 1.14 1.05 p
4.7 25 12 1

128.2 Villar del Saz. . . . . ............. .................... .. 1.17 1.18 p
14.7 > 36 1

142.9 Chillarón...... .................... .................... .... 1.54 1.55 p
9.7 i: ' 30 20 1

‘ 152.6 Cuenca........ ............ ............ 2.15 *
M

T o t a l e s ................. ............ .. * 5h 11' * 0h 19' =  5k 30'

C U E N C A  Á  A R A N JU E Z ~C orreo .-~V S 2  kilómetros 600 metros en 5 horas 49 minutos.

d i s t a :

DE ORIGEN

NCIAS

in t e r m e d ia s
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO LLEGADA

HORAS DE  

PARADA SALIDA
OBSERVACIONES

9.07
9.7

Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. •. •••».. ..• •

Chillarón...... 4............... ..................................
30 20

10.11 1

, N
9.51

10.12

■ * 

»

24.4
4.7

Villar del Saz....... . ......... ............
22 41

10.53

11.07

11.26

¿1.40

12,04

1 10.54

11.08

11.27

11.41 

12.07

12.41

P

29.1
4.7

Cuevas..........4....... .........:■■.... j ......... ....... .
p 13

1 P

37.9

44.1

55.1

8.8
Castillejo... ¿ .4 . . . .  ¿ .........;. . . .

30 18
1 P

6.2

11
Caracenilla.. . . .  •. ■.. *•■ ..

Huete......... .4.. .v*. . . . . . . . . . .  .• ....... i ..
i

13

23
1

3

. » 

»

67.3
12.2

Vellisca............................ ............... .
22 33

12.40

12.56

1 Í M f  ■:

.. ;f.3 0 W , 

. 2.04 : : .

2.39 

2.54 ■ .!í
3.03

8.22

3.40

M •

1 P

75.2 

80.5

92.2 

107.6 

124 9

131.5 

135.4

*  144.3

152.6

7.9

5.3 

11.7 

15.4 

17.3 

6.6

3.9

8.9

8.3

Paredes. . . . « . . . .  • . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .

Huelves.... .*«■.«. • . . . . .  ^. . . . . . . . . . .  .n.., .-«••.

Tarancón*.. . « » . . .  »t« p.. ..«>*..... • .. *-*.v #-

Santa Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  *■.......

Villarrubia... ¿ .. * .............................. .... /4

N o b l e j a s . . . . . . . . . . . . . . »■■

Ocana. . . . . . i . . . . . . . . . . » . * • « .

Ontigola,. . . . . . . . . .  v. . . . . . .  . . . . . .  »r«.

Aranjuez. . " « . . . . . . . . . . «'W*'

33

| » V; ■ ■ 

" i p —

■t
P  ^

33

\ 33 ;- 

; 30

15 

10 "

; 22 l;*

i 31 *
jj 34 *

; i4 -

3 8 -

! 17 5

-¡17 V

1

1

. < 3 ... 

1 

1 

1

2 '

,c. :1c

12.57

1.08

1.33

2.05 

2.40 

2.55

3.05 

3.23

P

*

. , .. p ;

■ '• ' '■ -; 3 

... •• =\. : »

, ...... ;•r, •« • 5 »

) í  Y  ;;

* T o t a l e s . 4 ........... . 1 * 5h 29' : 5 * '  
i.

0h 20' =5 ‘ 49' j
■ ' : : 4  :

; S U E L V A  Á SÉVILLA .-^^crrÍó .— 109 hilóúetros \n 2 horas 47 minutos. ,

DISTANCIAS 1 ’ 1 i • y " " " " HORAS DE
! j!

TIEMPO i '— . ’  ̂ f ESTACIONES VELOCIDAD i

LLEGADA■¡

o b s e r v a c io n e s ;
DE ORIGEN INTERMEDIAS : 1 : i [ CONCEDIDO PARADA SALIDA

Huelva...........................................................
14

i , M 
8.18 ' >

12-5
12,5

San Juan del Puerto/.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
; 55 . ...

8.¿2 8.33
11.9 » 13

24.4 Gravera.. . .  * • • • •. • . . . . . . .  • • . ... •• •«. • 8.46: , v  :.- 8.47 »
5.8 p 7

30.2 : Niebla.... ♦. • • • * • *'•■•.. * . . . . .  ♦. * •.
50 [8

8.54 — —-1- 8.55
6.4

0.03
■- ;■ v- "

36.6 Villarrasa. 1 9.04
4 » 1 5 . .

9.0940.6 La Palma« . « . . .  w. . . . . . . . . . . .n. .
' ¡ 8

1 9.10 iu ' 'y:*-:* r>x
5.9 9

9.18 9.19
[• ___ . _ _ .. . _

46.5 Vlllálba . . . . . .  . » . . . . . . .  . •
¡15

....   ̂  ̂ P..... i
lb .9 ? ’ " ' ’! 45

9.34
í; •

57.4 Escacena. •... ... • •. • • ... «¡i.
50 , ' i 8 ;;r?

i 9.35 - ,'í I > i1
6 >7 i¡ :j

9.43
■ ' ■- ; _Sj ( í ¡j

63.4 Carrión.. . . . . . . ; * . . »• .  . . .«♦ • •
45 ;

] i 9.44 P

4.9
¡; - \ 7

9.51
"v‘" “ s • i:

68.3 Huevar. . . . .  •■#•;•••••*• . . . . .
\ 8 .

i 9.52 s,,r . r  > i;

5.4 ■■ : j :c »  :
10.0573.7 Aznalcazar. . . . . . . . . . . . . . . . •  • • • ̂ *

13
10 5 P .

9 p
10.18

' “ " ‘ 1
82,7 Benacazón.. «.:... «••.«.... % . . . . . . « . . .  *... •«•./• 1 10.19 p

2.4 * : 4
10 2385.1 Sanlucar.. . . . . . . . .  * . . . . . .

40 ■ . | 9
2 10.25 p ;

5.5 10.3590.6 Villanueva....■*•*.«.... .. . . . .  «¡I*.« ...... •».. *|« » • . *■> 10.34 1 \ ^
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DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO

HORAS DE

OBSERVACIONES
DE ORIGEN INTERMEDIAS CONCEDIDO LLEGADA PARADA SALIDA

00 fí 10.34 1 10.35 »«tU.O

06 R
5.7 45 8

10.43 1 10.44 >

101 Q
8 .6 12

10.56 1 10.57XU± • «7

107 ft
2 .6 > 4

11.01 1 11.02 »xV/ i « v

10Q 9
1.7 * 3

11.05 p
•AUÍ/./3

M

T o t a l e s . • • • • . . . . . p 2h 26' P 0>21' =  2*47'

SEVILLA Á  EUJELVA.—Correo.— 109 kilómetros e n  2 A o m  43 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD

!

; TIEMPO

CONCEDIDO
¡i

HORAS DE

OBSERVACIONES
mu

DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA

U
i !:v ¡ ■ } K 11.50 ;:y » i- ■'

1.7 : : ! ■ .. :■■■;■ ; 45 3
1.7 Triana. ' • * 11.53 11.54 ? V r; * i

2.6 ■ ■■ : !| ’ ■ ¡\ ’ ‘ » 4
4.3 i k 1 |! 11.58 1 11.59

'  ' ¿ka/»
8.6 > 12

12.9 Salteras........................ ¿. ............................... k V y 12.11 1 12.12 l • k ^
5.7 =; ■ ). <i k; ■/; P i 8

18 V ülanueva. »¡¡. . . . . . . . . . ¡ 12.20 .......I " " ' ' 12.21 "  "  ̂ •: íí :y * i;

24.1
5.5

• •!
Sanlucar.. . * « . . . . . . . . . . .  .i.. . . . . . . . .

50 7
¡ 12.28 2 12.30 k :./: *

2.4 /'i ; ' l 9 é
20.5 12.33 1 • 12.34 " ;; tkir- »  :

9 ■ 45 13
35.5 Aznalcázar.»..................................................... ¡: 12.47 - 5 0 ; ' 12.52 k * i;

5.4 p 8
40.9 Huevar................ .......................... ................ 1

x , 1.01 V > '
4.9 i ■ y  í.' p i v . , - ;  ■ 'i

45.8 Camón. . . . i . . . * . . . . . . . * / .  « i » . . . . . . . . . ;  qq : 1.08 1 1.09 í *

51.8
6

Escacena. » . . . . . . . . . . . .  . ’■ » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y ■ * 9
1.18 . . C , 1.19

• . v r •: ; 
(Á P

10.9 i p 15 '
62.7 Víllalba*.«r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ■ ! • . . . . . . . . . r  *■' 1.34 1 1.35 ¡ >-X'í> l : ^

5.9 :¿¡  ̂Vv Q.i; ■ .¡1 j 55 7 ■!

68.6 La Palma, . i ................................................ ............ ....... J................................ y  r q r  i.42 1 1.43
4 i  S ¡ K ” ' : ?  »  m 5

72.6 HÍ ' ( V ; 1.48
. .... J .

1.49 i y; : P
6.4 ' ¡I ;! :’k  i f » ■; 7

79 Niebla...... * ..............................1 ................ . • . ............. I 1.56 1 1.57
5.8 :í  !: |j

1 . » ¡i ^
i

y

84.8 Gravera . . . . . . . . . . .  -i» • v . . . . . . . . . . 1 i 2.04 1 2 05 *  *

11.9 V . ' • ; - ■ ; . ...... — 13 .. s ■

96.7 San Juan del Puerto. . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.18 1 2.19 P
12.5 P' ■■ 14

109.2 Huelva.............. .......................................... 2.33
T

»

T o tales*. ..... . »»........;. . : • /,k *. k  : M k k k
=  2h 43;

M ADRID  É  B ADAJOZÁ-Oorreo^—WJ kilómetros en 15 horas 52 minutos. r • t

..... DISTANCIAS -

] ESTACIONES i
• - ■ ■ • 1 k lk  | . .  . :|

1 ■
VELOCIDAD

TIEMPO

concedido

......... j ...... HORAS DE

o Í s e r v a c ig n e b
DB ORIGEN INTERMEDIAS

.!
Llegada PARADA SALIDA

* 1 2*>r í? ’! r

Madrid.. .  ̂ . . .  ,.;i » ' » . . . . . . . . . .f.. . . . . . !  í f ' r  . . .  •  • •  •

.í fy..-. 

:
i  *

■ 1

. . . . . . .
T
8

y i 

. . r ' r l >

: :k

11.2

18.9

24.7

99 7

11.2

7.7
- r * .  1 :íu 61aI6. . .. . ̂  . . .i .y. ... . . . .  •'»

1 f 
Parla. ¿k» *:i.. • • .■•. •. ¿k........

.!• . . é;£* £• • •
m

#

n

j 12

8.20

8.33

... ' 1 ^

1

8.21

8.34

¡: 8 ..Oí:
p 1

5.8 1 , i
Torrftidn drá V e it ü a t i t í____ ¡í____ í.......... i ?

.

8,43

f i f í

1 8.44
' . .y * ^

: gl;»
ií

<V‘
8 I | ;í Pe j m ? 1 8.57

9.16

w

■? k8. ' ! ■ "0 4 t, i

44.7

54.2

57.9

12
Pantoja y Álaníeda.. . . . . . . . . . . . . . . . .

j 18
i
i

O.t/U

9.15

9.38

1

p i ■  ̂

!9.5

3.7
"Víllaseca. ¿ ^ •.

i  ¡i | ..... ;íAl^odor<• .̂i - . . «i. . . . .  . . . . . . .

j • • • •

* . . » i ■ 'i •;*.. . .

na

8

15 ' 

1 6
i

!

„ ..... „ 1 . 

5

9.32

9.43
!

^ . :■ *

¡i

77.8
" 19.9

Almonacidí.. .ít.ü*.......i|. . . .  I ...........
i 8Q ii 10.13 

10 21 

10.30

2 , 10,15
,, , :

81.4

86.9

3.6

5.5
Mascaraqul.. . *v....

Mora.......1.. .%■; ¿ i . . . . .  ¿. . . .  ¡¿...........

» • • • • •
*

45
! 6  

j 8

í
1

2

10.22

10.32

9  !

k , , , , , j  i 

. ' ........  i  ' ^ k  1

¡ ;; q;.::

90.7

101.4

113.3

3.8

* 10.7

* 11.9

Manzaneq^ . . . . . . . . |.. .  4»..........

Yebenes. #|* * ^ \ ...........................

Kilómetro kl4 ̂ T.iie A.)| ........

. • . .'i*;. *;'S| .. . 

* • • • • •

j
tSi

| 49

: m

n

1 § 

j 1?

! 8 1

10.38

i 11.20

. . . . . . . 1

1 _ 

5

10.39 ;

10.59

11.25

1 i
» . ■' j

í k 1' 
'  * i 

i !;

! y: t \ \  f

1 G,vki;

115.7
2.4

Urda.......| ....... í . . .  .i........... i. . . . . . . . . . .
30 3 5 ! H.30

11.55

12.26

12.36

1.04

1.40

1.56

2.14

1 11.31

11.56

12.27

12.37

1.14 

1.41 

1.58

2.15

‘ . \

129.6

147.4

154.1

169.8

184.8 

193

202.1

13.9 

" 17.8 

6.7 

15.7 

15 

8.2 

9.1

El Em peradora;.......L. . . .  ...........

M a l a g ó n . y ; ; .......i, . . .  .........i

Fernán C^aUeroy...... |l.. . .......... ¡

Ciudad H éa L «.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .

La Canadct... • « . . . . . . . . . . . . . . . . . '

Caracuel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ars-a-masilia de Calatrava..................

...... . . » . . •

* • • • > > .. . 

» • ♦ . lié ¿í» .. .

• • • *'*!? *:>••• 

* • • • • •  . . .

l

iy

35

m

#

p

1 >
; 30

I 9
27

■i
26

15

16

■!
■i
i

!
í

ií

1

1

1

10

1

2

x

, . . t\ 9,. ;

i  lí i:
' ' »

4; •

v', 0 ; ^

1  y  r k  ::

y ’ : ' ^ ; ' , . k  i
■; g  , :>; . .

/ y k  ; k  j *
. ¿  i

K
w
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DISTA 

d e  ORIGEN

NCIAS

INTERMEDIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO LLEGADA

HORAS DE 

PARADA SALIDA
OBSERVACIONES

202.1 Argamasilla de Calatrava...................... ... . . . 2.14 1 2.15 p5.9 40 9
208 Puertollano.. . .  .......................................... .. 2.24 4 2.28 »

18.9 » 29
226.9 Veredas. . . . . . ............. ......... ............... ......... . 2.57 2 2.59 >

15 30 31
241.9 Caracollera; .  • . . . . . . .  *.. ............... ........... . . . . . . 3.30 2 3.32 *25.3 » 46
267.2 4.18 5 4.23

16.2 » 33
283.4 Chillón.. . . . . . . . .  . . . .  . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.56 1 4.57

5.3 35 10
288.7 Los Pedochés. . . i . . . . . . . .  •>... . . . . . . . . . . . . . . 5.07 2 5.09 p15 > 26
303.7 Beíaleázar. Ív. v. . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  .. 5.35 2 5.37 »

15.9 30 32
319.6 Cabeza del Buey * . « . .  ¡ . •.... .} 6.09 4= 6.13 »

6.5 » 14
326.1 ■ Almorchón i-«. .««•».- .■». .« » » . . .• « . . . .  • • • « . .  ..•.. 6.27 10 6.37 »

22.1 40 34
348.2 La Gamonitá (apartadero). . V ;. . . . . . ¿.................... ; 7.11 » 7.11

V V ; 4
350.3 Castuera  ̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.15 2 7.17

18.8 40 29 ¡
369.1 • ■ -.. Cambanario ■ _ . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 7.46 3 7.49 ...........  ■ > -

10.3 1 f » 16
379.4

o
Magacela. . I • . . . « . . . .  4 ........................................ 8.05 2 8.07 >

388.4 Villanueva |e la Serena.. ! » . . . . . ............ i . . . . . , . ! 8.21 1 8.22 P
* 6 .2 | KUt.Ll |j .j j| i i 10

394.6 Con Benito|. . . , * « . » • * • « . * . . . • • • • • • . . . . . .  ... * 8.32 1 8.33 ; »
10.2 j* _ ÜGc U !; i ¡i dd, ) :: »,. 16

404.8 Medellin.. .  i¿. . ¡. ».#••* . i ¡ * . . . . . .  • > .... j • ; 8.49 3 8.52 p
4.1 > l' 1

408.9 La China (apartadero). . .  4 .... ............... ............ . . . . ; i 8 59 1 9 p
* 4 .8 ,í 1! ■' V ' ' » 8

413.7 Valdetorresi. . . . .  »í¡. •••*••••••• .¡>. . . .  .. *..... ; 9.08 1 9.09 p
* 5 .6 % " ¡i ji ■ > 9

419,3 Guarena. • « ■ ! . . . . . . . . íí* . . . . . .  • • .... .¡i.. . . d ¡i ' «r i 9.18
. . . . . . . .   ̂ ■ t1

9.19 s>,\. p
«• 7 .7 | ¡j i || ddd'-;d * r

i! 12 c ,  . . . .. .. -

427 Villagonzalt». .  . .  • ••[••• • . . . . # .  .u •. *,.» • • ■t: ■ r
i! ' r  9 .3 i " ' " ^ l 9.32 ;í d: » |j

-  4 1 'v.';. |; Q Ij 7 í:  ̂ , r
431

" 3.3
La Zarza (a|>ead,ero)................................. ........... . I1 .. u 

a . 5
1  9.39

,, -  ̂ ■■ ■
9.40 ■ l ;v  ̂ ’

434.3 Don Alvaro». . . . . .  . . . . .  . . .  .r. . . . . . .  «¡i.. . .  . . • • * * T 9 45 2 9.47 c- > ij
13 i; i, j- i | >dd, .¡, » 20 : - dd: ,i:-v d. dd

447.3 A lórid a . . . . . .  » ■ ■ * ; . . . . . . . » . . . . . . . . . ..'r • * * \ 10.07 10 10.17 P
12.9 :« v-’ | ■ ;- » lr 20

453.2 Garro villas^. . . . . . . . . .  .i.. . . . t. . . . . . .  . . . . . . .  * • • i. d ; 10.37 1 10.38 ’ ¥
-10.8 j cdv,  i || i. |i ;; v - ii. » 17 : . .V •; d ■

471 Montiio....!%. • 4  ••••*»•••••••••.....,. • • |í ‘.id: 10.55 2 10,57 d! p
17.7 ¡í ..t ¡' !' dd; 1 » 27 . d-.i f '■ .

488.7 Talayera la CReal.». . . . . .  . . . . . . . . . . . \ 11.24 1 1 1 .% ' p
18 | i! d |l ■ p. 27 ii < ■ -

506.7 B a d a joz ...... ....... ........... ¡.........,............ ............ . • • * i ■ 11.52 p '

$ 1 l f
■ :A - -  t OTALES—  •••!••♦ w  f,r • • í ' # i ¡ H . »

l „  .

l k 46' =rl5h 5^ í <:Z■ 1. . . .  ü _ . _ -----------------------------1 ■: - 4 ----------------------------------L j u . — —
w fj -  V-- v .. ; 

íl
f -  -  1 • • 3 c ■■ -  *  g •

U ; rj ■■ t1 i ii A¡
BADAJOZ A MADRID.— Correo.-

;j j|
-^07 kftómetróx e% 16 ñoras £  tititiutos*

DISTANCIAS -yém 'v r J -
TIEMPO

■■■aOVKCj HORAS DE ..

DE ORIGEN :INTERMEDIAS
-  -  - ESTACIONES ....."..... v VELOCIDAD

CONCEDIDO ILLEGADA PARADA SALIDA
—  OBSERVACIONESSi

d td dddU v jdg g
Badajoz. • • is. . • . . . . . •. ¡i¡i 2.50

1i
j
1 ^ ....... ' ■

18

35.7 

46.5

59.4

72.4

75.7

79.7

87.4 

93

97.8

101.3 

112.1

118.3

127.3 

137.6

17.7

10.8 

Í2.9 

13

3.3€
\ 4 

7.7€
, 5.6  

, 4.8 

4.1 

10.2

« 6 -2 
« 9

e 1°-3 
18.8

Talayera la llea l.. .......... .|  d !
MontijOí

1 $ i 
Garroyillas | . . . .  • • . . . . .  • J

1 jM é n d a . *»|  • • • .. • . . . . .  »j
1 ! Don A lvarof. . . . . . . . . .  • • |

La Zarza (a|eadíerbi........ .
1 V ’ ír- iVillagonzal|).. . ! • ........ j

Guarena.. *P»| f’' r> '
V  aldetorrea. • • • • .. . . . . .• i

1 d í ^  i La China (^partádéto). . .
1 Sd-dd * ¡ Medellm .. «b.
1 Síi d i

Don Benito^......... ........... Á
I (M -Af j 

Villanueva |de la Sérena ^
1 Qil.ü'í 

Magacela*. *|* * •...•••••••
Campanario......................

i
! -r
1 4,».
i l  ¡i¡
! i  ! « . .  . . . . . . .  •••!
1 t ¡ • • * *||! !l
¡ I  Í!. . . . . . . .  « . . .4
! a t . . . . . . . . . . . . .
í d ii
1 E | ! . . . .  . . . . . . . . .
i.
 ̂ Íj. . . . . . .

I '

; r

1 . . . . . . . . .
1 . . . . . . . . . .
!i». . . . . . . . .
i ít 1C*L. .  .'.v . • . .
' fílvH

ítd, l? . . . . . . . . . .
« . . ••’•••  . .
. . . . . . . . . .
! Í&Aja..-. .4 . * . .
j . •••••••*.
1 . . . . . .

. . . V .• • • . •

. . . . .¿ .4 a .

. . . . . . . . . .
o ¡! jf.

i
1
1

|
1
i1
1
11íis

1
i
i11
¡&5
1
1

45

>

i
m

■ s
35

i
u.
P

P
§ i
&
35

25

24

W
i M

i. »
j . 5

: j 6
| 11tí
! 8 

9

\ 8 
! 18
I 14 

1«
¡ n  

¡ «

í
t

; 3.15 

| 3 M  

3.56

4.47

-4 .5 3

, . ,5c , , . c ,

i
5 .2 1  - -

5.31
1

5.40

: e .oa
1

| 6 .32

I 6.47
L ... n
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DISTA 

DE ORIGEN

NCIAS

INTERM EDIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO LLEG AD A

HORAS DE 

PARADA SALIDA
OBSERVACIONES

223.3

239.5

265.8

Chillón . ................................................................... 9.36 1 9.37 »
16.2 P 28

10.05 2 10.07
25.3 30 51

10.58 1 10.59 p
15 » 31

11.30 1 11.31 p

299.7

305.6

314.7
^99 O

18.9 45 26
11.57 3 12

5.9
A ro»nmaRÍ]la de Calatrava-

40 9
12.09 1 ■ ' 12.10

12.26

12.40

9.1
Caramel.................. ............ ....................................... ..

p 14
12.24 2 p

8.2
La Cañada

p 13
12.39 1 p

937 Q
15 p 23

1.03 10 1.13 p

353.6 

360.3 

378 1

15.7
Fernán C a b a l l e r o . ................................ ••

30 32
1.45 1 1.46 p

6.7 35 12
1.58 1 1.59 p

17.8 25 43
2.42 1 2.43 p

392
13.9

U r d a . . . . . . . . . ........................ .. . ............ ..................
35 24

3.07 1 3 08 pWv*'
2.4 > 5

3.13 5 3.18 d«j • **

406 3
11.9 p " 23

3.41 1 3.42 pWütu

417
10.7
)

30 1 - '=■ 22 -
4.04 - , p 4.05 p

420 8
3 8 . . p ■ 8

4.13 ' ■ 2 4.15 p

426.3 

429.9 
44Q 8

5.5

3.6 

19.3

Mascara que.. •.. • ....................... ............. v. . . .  • • • *

Álmonacid. • * * • • • •

40

30

p

9 - 

8 

40

■ V' 4.24 

4 .33 

5.14

■■ 1 

1 

5

4.25

4.34

5.19

»

p

»UT%7 i O
453 5

3.7 » 7
5.26 1 5.27

5.43

p

409
9.5 40 15

5.42 "  ■ ' 1 ; P

471
12 p 18

6.01 : 1 6.02 p

482

487.8

495.5

507.7

8
Tdtvpi^ií de Velasco . • •

p 12
6.14 6.15 p

5,8
Parla. . • • • • • . . . . .  ¿ • •.••'*•>•••.••** •

p 9
6.24 1 6.25 p

7.7 » 12
6.37 l 6.38 p

11.2
M adrid .. . . . . .  «̂ . . . . . .

> 17
6.55
M

»

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . «... 14* 32' P l 6 33' == I6h 5'

(Se continuará.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  B e n e f ic ie n c ia  y  S a n id a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA.

Relación de las inhumaciónes, clasificadas por sexo, edad, estado y enfernedadas, verificadas en los cementerios de esta capital el dio, 21 de A bril de 1891.

humero de 
¡ 

orden.. • j

fZXÓI Años 
do edad ESTADO ClAfJiríCACIÓH

do lft enfermedad.
CALLE

6 lagar del fallecimienta OESgBJACMBS

Número de 
jj 

orden,,. |

wxdf Año«
lo edad IK#rA©0 CÍ.ASHTJCACJÓR

de la enfermedad.
GALLE

6 lugar del fallecimiento. m m m m

1 Varón.... 25 Soltero. • Tifus.. . . . . . . . . . . . Hospital Militar...............
Hospital Niño Jesús... 
Flcr Alta,r 1 » • . . . .  
Hospital Provincial.........

p 18 Varón. . . Feto.. Hospital Provincial.. . . .  
P.° de San Bernardino.. 
Hospital Provincial . . . ,  
Serrano, 28........... ......

>
2
3
4

Idem......
Idem.......
Idem...« .

3
68
68

Idem .. . .  
Casado .. 
Soltero...

Tuberculosis.. . . . .
Idem... . . . .  «i.. . . . .
Pelagra... . . . .
Bronquitis . . . . * » . .

>
p
p

19
20 
21

Hembra.. 
Idem..... 
Idem.......

,- v, I  : - 
42 
31

Soltera. .
Idem.......
Casada..

Crup......................
Tuberculosis... , . .  
Idem.., . . . . . . . . . . .

...»
p
p

5 Idem..... 61 Viudo . . . V. O. T ; . . . . . , . , ............. p 22 Idem....... 2 m. Soltera Bronquitis.. . . . . . . San Dimas, 8 . . . . . . . . .  . p '
6 Idem... •. 2 m. Soltero . . Idem........... . • Mayor, 12... . . . . . . . . . . . . p 23 Idem ..... 3 m. Idem...., Idem....................... Luna, 33.......... . . . . . p
7 Idem... . .  

Idem.... .
1 Idem... . .  

Idem. . .  *
Idem.. •..«.....«....«
Angina..................

Serrano, 90 . . .  •». . .  ¿ . .  •, ■ p -■ 24 Idem.. . . . 78 Idem,.. . . Pneiuhonía...... . .*
Idem.....................

Almagro, 3 ............. . ..
Factor, 12. . . .  . . . . . .  .

p

8 4 Greda, 7 6 .. . . . . . . . . . . . . . . p 25 Idem.. . . . 59 Viuda . p
9 Idem....... 25 Casado . • Peritonitis............ San Juan, 56.. . . . . . . . . . . p 26 ídem .... . 36 Casada . . Idem............. . Lu chana 28 . . .. »

10 Idem.... • 1 m. Soltero • • Meningitis... . . . . .
Eclampsia • . . . . . . .

Quintana, 22.................... 27 Idem.. • •. 70 Viuda..
Idem.......
Soltera 
Idem... . . 
Idem..... 
Idem... 
Idem.....

Idem.. . . . . . . . . . . .
Catarro gástrico 
Obstr. intestinal..
Atrepsia^.. . . . .____
Meningocerebritis. 
Inanición. ; . . . . . . : .
Debilidad.. . . . . . , .

Santa Engracia, 18. . . . .
Tnua, Ift . >11Idem....... 4 m. Idem. . . . Saúco, 5. • •. é. .  * . . . . . . . . p , Idem.. • •. 70

12
13
14
15
16

Idem.... .
Idem.......
Idem .....
Idem.......;
Idem.......í

37
70

1
50

Casado.. 
Idem. . . .  
Soltero .. 
Casado ..

Ortes...............
Fiebre perniciosa,. 
Ictericia-... . . . . . . .
Suicidio . . . . . . . . . .
No hay datos.. . . . .
i Idem.... ............ ..

Vergara, 1 4 . . . . . . . . . . . . .
Ventura Rodríguez, 15. ..
Inclusa........ ........
Fuencavral. 19. *. ; .  .

p
p

■
J udicial,

p

29
30 
81
32
33

Idem ..... 
Idem..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem.....

4 d. 
11 m. 
71
15 d. 
1

Hospital Provincial,. . . . 
Mesón de Paredes, 17.. .
Almagro..........................
Glorieta de Atocha, 4 . . .  
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . .

P
■ P

P
P : ■
p

17 Idem....... ................ . » » « . . . , . . ■ * V -J-yCA P 34 Idem..... Feto. Colegiata, 11.. . . . . . . . . .

Total do ihhumaciozi®»,32 y  2 fetos.—Varenest 18; hembras, 16.
Varones. Hembras. TOTAL,

■ ."'"r 'ttttv; ; v. ' """""" 1
s ,  • ■ De viruela . . . . . . . . . . .  . .  p  P '' ’ V

De difteria. ........... . . . ......... ... ....   1 » I
Be sarampión . . . . . .           p p »
Be tifas. . . . . . . .  •. w ¿  . 1 . p l

(B ronquitis...   5)
Del aparato respiratorio.. ] Pneumonías.    .........  4 [ » > 10

\ PtWrespiratorias l )
Madrid 22 de Abril de 1891. ==E1 Director general, Carlos Oaetel.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

En yirtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Albacete y la de Oarcelén 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Albacete y Alcalde 
de Casas Ibáñez, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 25 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.400 pesetas \ 
anuales.  ̂ J

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se ■*

presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, ! 
firmados por el licítador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 340 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, eu sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su

basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de réferencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Albacete y en las Administraciones de 
Correos dé Albacete y Casas Ibáñez durante las horas hábi
les de oficina para conocimiento del público.

Madrid 20 de Abril de 1891. =  El Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F, de T., natural de . . . . ,  vecino de. . . . . ,  me obligo á 

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Albacete 
á la de Carcelén y viceversa, por el precio de. . .  .• (en letra)
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pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)' =. 640—S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Pamplona y la de 
Yalcarlos tendrá lugar ante el Gobernadór civil de Navarra 
y  Alcalde de Aoiz, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 25 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades. v

El tipo máximo para el remate será el de 4.000 pésetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de; pago 
original que acredite haber consignado, en concepto die ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 4Q0 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les da los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad def pro
ponente en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el’ servicio que soli
cita. 'í |

El pliego de orden y detalle para la celebración de lja su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las Ofici
nas del Gobierno civil de Navarra y en las Administraciones' 
de Correos de Pamplona y Aoiz durante lás horas hábiles de 
oficina para conocimiento del público. f -  j

Madrid 20 de Abril de 1891. =E1 Director;vgeneral* Los 
Arcos. | |;

Jiodelo de proposición.1
D. F. de T., natural d e . , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario ñn carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo dé Pamplona ála de. 
Yalcarlos y viceversa, por el precio de .. . i .  (en letra) peseta» 
anuales, bajo las condiciones contenidas m  el pliego aproba
do por el Gobierno. 1 Lí ú í ú

(Fecha y firma.) | 639—¡p

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de esta fecna, la; 
licitación pública para contratar el servició de conducción deí 
correo entre la oficina del ramo de Eibadeo y la estación fé
rrea de Eábade tendrá lugar ante el Gobernador civil dje Lu
go y Alcaldes de Yillalba y Eibadeo, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día| 6 de 
Mayo próximo á la una de la tarde, y en pl local que réspec-i 
divamente señalen dichas Autoridades. [

El tipo máximo, para el remate será pl de 10.000 pésetas 
anuales. |

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al; des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago brigi- 
nal que acredite haber consignado en coácepto de garantía
Í>ara tomar parte en la subasta el depósitofde LOOO pesetas efi 
a Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita

les de provmcias, ó en su'defeet0-en las AdnrinistracionmTO- 
balternas do Ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad aeí proponente, que,, 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que*d&éfifBé0S£ fefc* 
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las¡.cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de mamfiésió en las oficinas 
del Gobierno civil de Lugo y en las Administraciones de Co-: 
rreos de Lugo, Yillalba y Eibadeo durante las horas hábiles  ̂
de oficina para conocimiento del público. ■

Madrid 20 de Abril de 1891.==?,EL Director general, Los I 
Arcos. . _ \

Modelo de proposición.
D. F. de T ., natural de. . . . . .  vecino de..•••, me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del Tamo de Eibadeo á la esta
ción férrea de Eábade y viceversa, por el precio de*., . .  (en 
letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego Aprobado por el Gobierno. ' J f r ‘ r [

; (Fecha y firma.)1 637-S , _' j o *    - * — • - * • » » ;;;

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de esta fechadla 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo'de Espinosa de Henares y la 
de Cogolludo tendrá lugar ante el Gobernador civil de Guada- 
lajara y Alcalde de Cogolludo, asistidos de los Administrá- 
doros de Correos de los mismos puntos, el día 25 de Mayo 
próximo, á la ama-de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades, v

El tipo máximo para el rematé será el de 800 pésetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, sé
Eresentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados* 

rmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pagó origi
nal que acredite haber consignado en concepto...de garantía
Í>ara tomar parte en la subasta el depósito de 80 pesetas en 
a Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita

les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponénte, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos p^ra desempeñar el servicio que solicita^ ^

El pliego de orden y detalle parala celebración de la su
basta y de condiciones con. arreglo á. las cuales se contrata e] 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Guadalajara y en las Administraciones 
de Correos de, Guadalajara y Cogolludo durante las horas há
biles de oficina para conocimiento del pjiblico.

Madrid 20 de Abril de 1891. =  El Director general,. Loí 
Arcos. * . ,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino de   me obligo á des

empeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro rueda; 
desde la oficina del ramo de Espinosa de Henares á la de Co 
gol ludo y viceversa, por él precio d e ... .v  (en letra) peseta 
anuales, bajo las condiciones contenidas en él pliego aprobad 
por el Gobierno;

(Fecha y firma,) 638—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cumpliendo con lo prevenido; en el art. 7.° del Eeal de

creto de 13 de Septiembre de 188o, esta Dirección general 
hace público á los efectos del art. 8.° del mismo decreto que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Historia general 
del desarrollo del comercio de la! industria y complemento de 
la Geografía, vacante en la Escuela superior de comercio de 
Bilbao, queda constituido en la siguiente forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública, Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín María !Sanrom¿; Yocales, D. Luis 
María Utor, I). Clemente Yidaurre y Urrueta, D. Enrique 
Yidal y Valenciano, D. Joaquín Maldonado Macanaz, D. Ce
lestino Pujol y D. Rafael López; de Oyarzábal; y Suplentes, 
D. José Rogina Martínez y D. Enrique Fernández La- 
guilhot.

Los aspirantes á dicha cátedra son D. Cirilo Vallejo y Ro
dríguez, D. Julio Pérez y Méndez de Losada, D. Santiago 
Arránz y Carbonero, D. Arturo Pérez Buzón, D. José Mariano 
Milego, D. Martín Montero de las Heras y D. Eosendo Serra 
y Pajés,, los cuales han presentado sus instancias dentro 
del plazo señalado en la convocatoria, y reúnen los requisi
tos eligidos por lás disposiciones vigentes á excepción de 
D. Santiago Arránz que debe justificar la edad.

Madrid 17 de Abril de 1891.=E1 Director general, José 
Diez ¡Macuso. f / ¡

; . . |. r

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, la cátedra de Hisjtoria crítica de la Medicina, 
dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticuló 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857¡y en el 2.° del 
reglamento de 15 fie Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este poncursp los Catedráticos numerarios de provincias de 
asignatura análoga; á la vacante éon tres años de antigüedad, 
•y los Auxiliares con derecho al ascenso y condiciones que de
termina el Eeal decreto de 23 de Agosto; de 1888. Unos y otros 
deben hallarle en posesión de loá títulos académicos y profe
sionales de su clase. |

Lós aspirantes |irigirán sus ¡solicitudes documentadas á 
esta Dirección genéral por conducto del Rector ó Director 
del establecimientó en que sirvan en el plazo improrrogable 
de un mes, á contájr desde la publicación de e£te anuncio en 
la Gaceta.. i ~ j. ;: ......

Según lo dispuesto en el art. ¡41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe püblicarse^en los Boletines oficiales de 
las provincias y poc medio de edictos en todoa los estableci
mientos públicos de enseñanza 4e la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades; respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin inás aviso que el presente.

Madrid 16 de Abrilde 1891. í= El Director, general, José 
Diez Macuso. ¡

IMÉISTRACIÓ5 PROVINCIAL
G o b e r n a c i o n  d e  l a  
p r o v i n c i a  d e  L u g o  

En Virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 2 del corriente» este. Gobierno de provin- 
ciíÉa s# a ía ^ P eP S i^ f^ ^ ^ y ÍN p r^ fio , doce de su
mañWH; del servicio
dé séasteúíñffiéntó5̂ dolí^dééMm'AíIarb^dé' la isla Cólleira, én 
esta provincia, durante los años económicos de 1891 92 
y 1892 93, bajo pl importé dé éóntrata dé 2,574 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, bajo mi presiden
cia, y en la villa de Viveró^ántq el Sr. Alcalu-e, cun sujeción 
A lqi tétmMosIprevenidoé'pqrlá instrucción dé 18 de Marzo 
de lB52̂  hallándolé de manifiéáto -en'ésta-- Sééciónde Fomen.'r 
to y en la Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa, para 
conocimiento del público, los presupuestos y ¿liegos de con
diciones que han de regir. en la¿ subasta»

Las proposiciones sé presentarán en papel timbrado de 
una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al 
modelo qué á continuación se copia. < . , .

La cantidad que ha dé consignarse previamente en la 
Caja sucursal, ó en la Depositaría del referido Ayuntamiento, 
comn garantía para tomár par|é en larsubasta,, será la del 
1 par 100 del presupuestó, debiendo acampanarse á cada plie
go el dócumenta queraeredíté;; haberse >realizaidQ aquél, .con 
arreglo á lo prevenido en la léj^islacióm vigente., , ,»

En el caso de que .resulten dos ó más proposiciones igua
les, «e celebrará en .el .acto, únicamente entre ñus autores, • 
una-segunda licitación abierta; bn los términos; préscritosvpor 
la citada instrucción, fijáüdoséia primera puja en 125 pese
tas, quedando Las demás:ú. voluntad de; los dicitadores con 
tal que no bajen de 25pésetas;'

Lugo 16 de . Abril .de .1891. =  El Gobernador, Calixto
Yaíela. — —  ■ -  —  

Móflelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . enterado del anuncio publicado 

4 hór ei Gobierno de la provincia de Lugo con fecha, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del servicio de abastecimiento del faro de 
la isla Collúira, se compromete tomar á su cargo el expresa
do servicio'con estricta sujeción á los expresado» requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa; y  llanamente el 
tipo fijado, pero afVirtiendo que será deSécMdá tbda propo
sición en q(úe no sepxPrese determinadámeñte la , cantidad, 
escrita en letra, pót la que se compromet’é'éi própbñente á la
ejecución de dicho servicio). »o a -W .

(Fecha y firma del proponente.) 636—»

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Ignorándose el actual domicilió de D. Manuel y D. Fede

rico ángulo Sánchez, se les llama por el presente, para que 
en él término de treinta días, á partir de la publicación Rél 
presente anuncio en este periódico oficial, comparezcan en la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de Ib 
provincia, situada en la calle de San Sebastián, núm. 2, á oh 
la notificación administrativa y se les haga entrega de un ofi
cio por el que se les previene que presenten en la misma parí 
tiñir al expedienté de denuncia de mr censo de 79.235 realeí 
10 maravedises de principal, y 1.98OH0 de renta al año, im 
puesto á favor de las Memorias fundadas por D. Francisca 

| Yivaneo, sobre la casa én esta Oorte, caite de las Huertas, 3< 
I moderno, como perteneciente á la Asociación de Ganadero;

del Eeino, un testimonio de la fundación hecha por ei Sr. Vi-* 
vaneo en la ermita de San Marcos de Cadagua, y al mismo 
tiempo justifiquen si son parientes y en qué grado del fun
dador del censo denunciado.

Madrid 20 de Abril de 1891. =E i Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. sifi— M̂

Ignorándose el actual domicilio de D. Buenaventura Mar
tínez Romero, se le llama por el presente, para que en el tér
mino de treinta días, á partir de la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial, comparezca en la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia, situada en la callé de San Sebastián, núm. 2, á oír la no
tificación administrativa y hacerse entrega del auto que* el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo dictó en el pleito 
que ante él pendía, y que promovió D. Salvador López Oroz- 
co contra la Real orden de 7 de Septiembre de 1887, sobre de
nuncia de los bienes pertenecientes á una capellanía de áni
mas fundada en el pueblo de San Agustín de esta provincia.

Madrid 20 de Abril de 189l.=El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 815—M

 ̂Ignorándose el actual domicilio de D. Manuel Lobo Gu 
tiérrez, se te llama por el presente, para que tn él término de 
treinta días, á partir de la publicación del presente anuncio 
en este periódico oficial, comparezca en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, situada 
en la calle de San Sebastián, núm. 2, á oír la notificación ad
ministrativa y hacerse entrega de un oficio trasladándote 
una Eeal orden que declara improcedente la denuncia por él 
formulada de 150 acciones del antiguo Banco de San Carlos, 
en concepto de mostrencos depositados hoy en él de España, 
á nombre de D. Guillermo Üaserta.

Madrid 20 de Abril de 189!. =E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 814—M

Estación Gentral da Telégrafos;
Telegramas recibidos enel día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus desUmtarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

: ' J" : ■' ' M rühi
Uhillón.-^-Enriqué/Cprmh Albalá, 10 (ausenté). ■
Málaga.—Yíetor Lestage, Caballero de Gracia, 38. 
Viliagarcía.—Prieto Grimáldez, Laganillos, 46. ó -
Toledo.—Juana Font, Arenal, 8.  ̂ ;
Monforte.—José Millán, sin señas. ,
Malaga.—José Castillo, Secretaría particular, Dirección 

general.
Luarca.—Ramón Asenjo, Arenal, 2.
Almería.—Jacinto Losada; Molino de Yiento. -
París.—Julia Betancourt, Legación Colombia (ausente). 
Muro.-r-Goicoechea, Aduana,*' 29, segundo izquierda (id.). 
Oviedo.—Juan Abades, San Bartolomé, 17, tercero.
Gaya.—Jacinto Silva, sin señas.
París.—Maurice Origue, Telegtaph restant.

- V  OESTK
¡ i' Bareelona¿—Sesis Aner, San Francisco, 16¿

NOROHSTB

iL Sánchiz, sin señas.
SUR

Cádiz—Africa Selva Ponte, Ave María, 210, derecha.
....... norts ...........

Sevilla.—Manuel López, Santa Engracia, 72.
Alcázar.—Emilio Gmlisteo;, Santa Engracia, 51, principal 
San Ildefon^q^JAtÓnimo1 Góníézf Juan de Austria:, 3.

L !     BSTR ■ , !

Lója.^Eamón Sola, Yélázqucz, J4.
AyerbeSaturnino1 Sánchez, Alcalá, 87, principal. r
Madrid 23 de Abril de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Administración de^Gonilpibuciones dé la provincia 
- v - d é  Avila. ;• ,‘d

D. Anselmo Menéndez, Administrador de Contribuciones 
de esta provincia. ^

Hago saber que por la- suprimida Dirección gañera! -de 
Rentas Estancadas fueron, declarados responsables■ aj pa^o 
dé las faltas de tabacos eq las remesas verificadas á los w - 
<macenes;de esta capital» pmcedéhtes dé la fabrica de Madrid> 
cuya guía se expresa á qpntinuacicm á lo» empleados que ser
vían en la misma época qué se expidieron aquellas, y  obfiga 

: al qaga á prrisio de estanco" en-la Tesorería do Hacienda de 
esta provincia á los cuatro copartícipes en la responsáhi- 
fidad.

Esta Administración desconoce el domicilio de D. Pablo 
Blasco y Arsenio, Administrador que filé de la citado fábrica  ̂
de tabacos de Madrid; de D. Eugenio Carrucho y de D. Fran
cisco Motijano, Inspectores primero y segundo de la misma» 
y con él fin de que pueda llegar á su noticia y que dentro det 

1 térmmó dé ufimes, á contar desde el día que se inserte el 
presenté' anuncio, satisfaga cada uno la cantidad de 69 pese- 

* tas, que es la tercera parte del valor de las faltas, se hace 
público por medio de la Gaceta na Madrid;  coa la adverten
cia qúémé'ño^erificar el pago dentro del plazo mencionado, 
tes parará el perjuicio á que su morosidad dé lugar si fueran 
hall^dos% f< ¿  ̂ u

(xuía que se cita.

su fecha 7 de Agosto de 1873.—Faltas 28 kilogramos, la® 
gramos; importe en pesetas, ‘267-. - - r ‘ ‘ ,

Avila 18 de Abril de 1891.=E1 Administrador de Contri- 
bucioses, Anselmo Menéndezí ;  787—M

Comandancia de la Guard^ provincia
-  V dé Jaén1,

El día 25 de M a y o  próximo venidero, á las doce de su ma- 
ñaña, se celebrarúsúbastá pfiblíca en la casa cuartsl de la 
G u ard ia  civil de esta capital, para contratar el i-envicio de 
provisión de calzado, pónchoñ de abrigo, baúles y tablados 
de camas con banquillos de hierro, que por el tiempo de dña 
años pueda neoésitar esta Oomandanoia,
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121 pliego de condiciones, modelo de proposición y  tipos &ae han de servir para ?.& contratación de dicho servicio, se ¡hallan de manifiesto «a la expresada casa cuartel y oficina 

del primer Jefe.Jaén 16 de Abril «de 1891.=E1 Teniente Coronel primer Jefe, Emilio Marot© y Ansardo. 635—S
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núra, 214, expedid© ' en 55 de Diciembre de 1878 por el batallón caladores de Antequera, por mitad de alcances del cabo primero Manuel Poza Montes, ascendente á 187 pesos 44 centavos oro, se hace presente por medio de este anuncio para que las personas que se consideren con derecho al misino, puedan aducirlo en esta Comisión en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en la G aceta  dk Madrid y Boletín oficial de la  provincia de Zamora, bien entendido que transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho reclamación, se considerará nulo y sin valor el abonaré de que se trata, expi* diéndose en su lugar un duplicado á favor del citado indi-
VldAranjuez 21 de Abril de 1891.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Roque Manglano. 806—M

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal de Cartagena.
Por acuerdo de esta Junta de 24 de Febrero último, número 163, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los materiales necesarios en las segunda y cuarta secciones del almacén general, y segunda, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava agrupaciones, comprendidos en el_ pliego de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 4 del mes último, dividida en dos lotes, siendo el importe total de los mismos 6.761 pesetas 36 céntimos, distribuidos en 

la forma siguiente:
Pesetas.

Primer lote  .......... 3.016‘01Segundo i d    * • • • 3.745 35
6.761*36

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Comandancia de Marina de Barcelona el día y hora que oportunamente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de 
condiciones indicado.Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido modelo, en papel timbrado de la clase undécima y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la  subasta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada licitador su cédula personal y documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las Sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la lev al tipo que establece el Real decretó de 29 de A gosto de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos provisionales en las oficinas de la Administración subalterna de rentas de esta ciudad, siempre que sea en matálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES
Pesetas.

Para el primer lo te , ............... 151Para el segundo id . . . . . . . . . . . . . .  187
El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definitiva el servicio, impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma forma qué establece el punto anterior.

DEPÓSITOS DEFINITIVOS
Pesetas.*

Para el primer lo te .    ............. 301Para el segundo i d. . . . . . . . . *  374
Arsenal de Cartagena 18. de Abril de 1891.==E1 Secretario* 

Juan de Carranza,
Modelo de proposición.

B . N. N ., vecino de,.. que habita en la calle tal, núme- TO tai, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de ü . N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presénte que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  de Madrid, h ú m .. . .» ,  de tal fecha (ó en el Boletínoficial de la provincia de   n ú m .. . . . ,  de tal fecha), paracontratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, se comprometo á llevar á efecto el expresado servicio, correspondiente al lote tal, ó á los lotes tal Ó cual, non estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas? pesetas y tantos céntimos en el lote tal, tantas en el cual), todo por letra.- Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo* 
sición. (Fecha y firma del proponente.) 634—S

Junta de Administración y  Trabajos dél Arsenal del Ferrol.
, Esta Junta acordó que el día 19 de Mayo próximo, y hora de las doce y  media de la mañana, tenga lugar la subasta para contratar la entrega é instalación dél alumbrado eléctrico con destinó á los buques en armamento en este Arsenal, bajo el tipo de 4.484 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la GaOéta de MadUid, num. ÍÓ4, de 14 de Abril actual y  en el Boletín oficial de la provincia de la Coru- m ,  núm. 234, de 13 del mismo mes,v,r;7 ,Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que fieseen interesarse en el remate.Arsenal del Ferrol 20 de Abril de 1891.==E1 Secretario, P. O., Victoriano Suanzes. 588—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A la s  doce de la mañana del día 16 del próximo mes de Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Bisección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de la  provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública para contratar el suministro de monte bajo, b reciña y ceniza vegetal para la  campaña de destilación de las 

saínas de Almadén, correspondiente al año económico do 1891

á 1892, bajo los tipos máximos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en 1a. Sección administrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, «i se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas al efecto la cantidad de 238 pesetas 75 céntimos en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, de las que se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 477 pesetas 50 céntimos en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposiciones legales.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 20 de Abril de 1891.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de monte bajo, brecina y ceniza vegetal que sea necesario para la campaña de destilación de azogue de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1891 á 1892, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios determinados en la condición sexta del pliego (y en caso de que se haga baja se agregará) con la bajade (expresado por letra) por ciento de i importe de todoslos devengos que por este contrato le corresponda percibir.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 632—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D I  M A D R ID

CONTADURÍA GENERAL — NEGOCIADO DE CONTABILIDAD 
A n o  c c o n é m lr o  dm

B a la n c e  d e  la s  o p e r a c io n e s  d e  C o n ta b ilid a d , v er ifica d a s  l ia s ta  e l d ía  d e  la  feclia .

M E T Á L I C O

INGRESOS

— 2.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene. . . . . . . . . . .— 3.a—Impuestos, . . . . .  é..— 4.a—Arbitrios por servicios municipales. . . . .  . . . .•— 5.a—Idem por ocupación de la vía pública. . . . . . .— 6.a—Recargos sobre contribuciones é impuestosdel. Estado.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .— 7.a—Reintegros......................... .................— 8.a—E v e n t u a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .Resultas................ ........................................ .Movimiento de fondos. . ...... .............  . . . . . . .Crédito extraordinario Calle de Sevilla . .  .*... Ampliación del presupuesto ordinario.. . . . . ./C o r r ie n t e . . . . . . . . . . . .Presupuesto especial) Ampliación.. . . . . . . . .del Ensanche... . .  .i Resultas. . .................\ Movimiento de fondos. Fondos especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO 
autorizado 

y rectificaciones.
OPERACIONES

realizadas.

DIFERI
E N  M Á S  
Pesetas.

SNGIAS
EN MENOS

Pesetas.

120.62523.066.447682.468479.918*68
3.337.54919.50046.000*»

1.562.058*20 » '

» :

562.358*28 55.254‘54 16.270.725*57 478.299*24 340.985*30
2.034.880*51180.957*3816.712*84296.528*13

115.934*71»1.021 049*82
834.372*6844.0001.784.620*83

»

161.457*38
296.528*13
115.934*71»»
834.372*6844.0001.784.620*83

1.777.181*0465.370*466.795.721*43204.168*76138.933*38
1.302.668*49

29.287*16»

541.008*38»

1' O T A L . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS
{Sección 1.a—Gastos del Ayuntamiento.................................— 2. Cargas.. .-.y— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios municipales * . . . . . . .  «: . » • , , 1 1 » «..*>. ...«»*«— 4.a—Alcaldías de distrito y de barrio. . . . . .  . . . . . .— 5.a—Policía urbana y rural........ ....... ........ ...— 6.a—Instrucción pública. . . ......................... ....— 7.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene.. . . . . . . . . . » .— 8.a—Gastos por administración del impuesto deCónsumos .>«...........— 9.a—Dirección y conservación de obras municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .— 10.*—Imprevistos..... ......................... *....................Devoluciones de ingresos indebidos..............Resultas.Movimiento de fondos................................. .Crédito extraordinario Calle de Sevilla..........Ampliación del presupuesto ordinario.. . . . . ./ Corriente......... ...........Presupuesto especial) Ampliación. . . . . . . . .del Ensanche.. . . . .  i Resultas................... .V Movimiento de fondos Fondos especiales........................................ .

Total . . . . .« . . . . . . . . .  •«-«.
Existencia en C aja .......................

31.654.105*20 24.036.679*83 3.236.913*73 10.854.339*10

917.5595.820.317*91
11.094.161256.5454.592.002*841.257.881*251.007.790
1.741.150
3.204.640200.000

■ »  ,.........

1.562.058*20 
» .

»  .. .

631.137*932,999.760*26
8.286.205*32175.334*083.112.116*80777.602*23587.943*63
1.163.651*27
1.568.001*89312.533*5130.7*7*77

. » . ■■■

114.648*60
553.534*58

. » .

44.0001.156.631*02

»
»

- . . .  » ■

»

:r.; »

112.533*5130.797*77
» V

114.648*60
»

44.0001.156.631*02

286.421*072.820.557*65
2.807.955*6881.210*921.479.886*04480.279*02419.846*37

577.498*73
1.636.638*11

>

1.008.523*62
,  ; »  '

»  ■

. »  :

31.654.105*20 21.513.898*89 1.458.610*90 11.598.817*21
2.522.780*94

P A P E L

Fondos especiales.. | p^ggessos............... .... ...........  . . . . . . .

Existencia en Caja.............. .........

: »  ' 4.264.197*9824.586*75 : * : ■

»

: » 4.239.611*23

Madrid 31 de Marzo de 1891.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.° B.°=E1 Alcalde, Faustino R. San Pedro.

SECRETARÍA

 ̂Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública subís ca subasta el suministro de petróleo necesario para el alumbrado público por dos años, que terminarán en 39 dé Júníó de 1893, bajo las condiciones siguientes:
f a c u l t a t iv a s

1.a El petróleo será del refinado, de gran fluido, de 800 milésimas de densidad, debiendo además no producir vapores inflamables á una temperatura menor de 35 grados del termómetro del aparato Granier, y el punto de ebullición 43* grados por lo menos. -

En la densidad sé concederá una tolerancia de 20 milésimas, y en el desprendimiento de vapores inflamables 2 grados, debiendo marcar, por lo tanto, el termómetro en este casó de 33 grados para arriba y la densidad 780 milésimas.En él caso de que el petróleo no cubra los 33 grados centígrados en el Granier, será desechado, incurriendo el contratista en la indemnización y demás efectos señalados en esté contrato. Tampoco excederá el petróleo de 33 grados de inflamabilidad ni de 805 milésimas de densidad.2.a El petróleo que no satisfaga todas las condiciones arriba expresadas, será desechado en el acto, sin excusa ni pretexto alguno por el contratista, imponiéndole por la primera vez la multa de 500 pesetas, y procediéndose además
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por la Dirección ¿la adquisición dé la cantidad desechada, 
Biendü de cuenta del referido contratista el exceso de precios,, 
si le hubiere» entre el del contrato y aquél 4 que ,se adquiera,, 
quedando sin. derecho á, indemnización, caso de resultar me
jora entre nnibos precios; por la segunda 1.000y por la tercera 
pérdida de Ja fianza, rescisión del contrato1, indemnización al 
Excmo. Ayuntamiento de los perjuicios que al mismo se 
irroguen y>or falta del cumplimentó del referido contrato, lle
vándose ¿ cabo los efectos citados, aun en el caso que la Ad
ministración no 'hubiere encontrado' en'esta capital el petró
leo de las condiciones requeridas.

Las condiciones que tenga el. petróleo y la declaración de 
si reúne ó' no las que se 'indican en la condición 1.a serán de
terminadas por .el Inspector facultativo del alumbrado pú
blico, y de sus decisiones podrá, apelar únicamente al Exce
lentísimo Sr, Alcalde Presidente', que resolverá lo que proce
da en definitiva.

(3.a El contratista se obliga ¿mantener en local indepen
diente, y con las seguridades que señalan las Ordenanzas y  
disposiciones de la Autoridad, la cantidad de petróleo' necé- 
saria piara, el consumo de dos meses en usos propios á costa 
d«4 mismo contratista para efectuar las datas en el mismo lo
cal; en di dio local no podrá mantenerse petróleo' que tenga 
las condiciones diferentes de las señaladas en el contrato,, y 
estará exclusivamente destinado á este servicio, pediendo' 
comprobar ó determinar la Dirección ó' el Excmo. Sr. Alcal
de, cuando lo considere conveniente, el más exacto1 cumpli
miento de lo pactado. , ." A./,-

4.a Las muestras del petróleo de cada data serán tomadas 
por el Inspector facultativo ó el personal de la Dirección que 
indique, recogiéndose una botella lacrada, y sellada para la
Í>rueba, y otra en. iguales condiciones  ̂ que-'-Be depositará en 
a Dirección á los efectos ulteriores.

5.a El tipo para, la subasta será de 90 céntimos le  Jpeseta ! 
cada litro. '  ̂ - . .

6.a El tiempo dé; duración der-úofit^ató''%cKtá''por los dos 
años económicos de 1891 á 92 y 1892á. 93.. ..... ..

7.a '-Se éaleülá'en 78.906 litros? próximamente la cantidad 
necesaria p ara; el.cousunan1 de caía'uno de los dos Safios; pero 
si las neéesidadés' deíÁérvicio hiéieran necesaria mayor ̂ ca’n^^ 
titilad, queda obligado el contratij^t^á^tiibíiiiriábrarlo al .preeio ; 
del contrato, no.-pudíéndo'-pedir indemnización alguna»'caso ’ 
que el consumo no llegara al total indicado*-w : ’ 1

■■ - ■- r .....  ’......
1.a ’ -La subasta se verileará el: día 25; de' Mayo i  de" 1891* *á.¡ 

la una y media de la tarde, en la sala de.remates del Expelen*? 
tisimo Ayuntamiento y ante el Excmo',., Sr,., Alcalde Presiden--
te ó' del Teniente que al efecto delegue» asistiendo también a l. 
acto'él Sr. Regidor que designe y úno délos Notarios de’S. E.

2.a Los pliegos de condiciones.y.demás antecede,ates.para.,, 
fe, subasta,'" se hallarán.fde manifiesto'’ en,', lia"' Secretaria ..-del 
Ayuntamiento, d e t r e s  de la. tardé* todos I0s-dia9-.no 
feriados que medien. hasta, ql del r e m á te . '. 1 - ; '' ".

3.a Se dará pnñcipío'fil';acto, -oí. día,, y "i,; "la" hora- señalada, 
por la lectura, del, anuncio., y pliegos.de cbñdiciones que- sir
van de base parada subasta;'

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de media:: 
Itera, en. cuyo plazo único podrán'los concurrentes, pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta,, se entregaran al':Sr. Residente; fes, proposiciones 
en, pliegos cerrados^ gUerra^ iifteresados,., 
Dichos pliegos debiran coáteüer | a r proporción ajustada "al, 
modelo, el respiardq^que a c r e d í t e de J a M$a3upt ■
estos presente más de uri én ’ Jg *
de los que' presente acompiañe'eÍBtc|í dos últimos documentos.
Los referidos pliegos, serán, numeré,ios por el Sr. Presidente 
por el orden.de presentación, y uni ve,z¡.entregados no podrán, 
retirarsbpórmingún motivo, i; y  ^

5.® La fianza provisional que menciona la condición ante
rior', .consistente’ én el 5 por 100 del total, de esta subasta^im-,;, r 
portante. 7. tú 1*54 pesetas,,'-se consti&uii&eft ffiótilieotó en.efé&"; ¡ 
tos públicos, bien en la "Tesorería ''fcu&ici$éínó 
Caíjá'geñe'ráL de Depósitos; pero cuando;.'aquélla se,
en ios '''segundos, se verificará con fsüj;ééi|fa;-'al precio" 4qné:á ~ J  ■ 
tos tuvieron en la plaza, el-día ante^or'aldel’̂ matefi. según lá’’'' ' 
cotización oficial. í  . ... ,, ...v: ?

6.a ' \E.t'tifio parpi Ja subasta es el de 90 céntimos ide peseta" 
por c*da uno de los 78.900 litros qfie,.se-, calculan, níecesayios j 
para cada"año, y la partida por dbdde'haí'dé'',éáttsfacerse'éstá ' 
obligación figura consignada en la feección 5.a, capítulo 2.°, 
artículo -2.° y concepto del presfpneit©. :ril ’ jl

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el SrvPresidente hará ¿nunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado» y procederá a la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados» y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. 
En el caso de existir dicha duda, la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que 
se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todás las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate, al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo1 á los li
diadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene- 
ro ufe 1883. i .. f ¡ - - ■; '

1L El licitador á cuyo- favor-quede- 'el' 'rematé ...sé' ...obliga á .: 
concurrir á las Casas' Consistoriales' "el-" día y  hora que se le,,; 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Capa general de Depósitos ó en la Depositaría de ésta 
villa 14.203*08 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron m Ja cotización oficial el día precedente. Si el ,

rematante no prestase la fianza definitiva, no 'Concurriese ¿ 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, o so  de que exista causa justificada para otorgar
la, so tendrá por rtscíndido el contrato a perjuicio di! misino 
rematante, con los efectos del art. 23 del lea l decreto de I de 
Enero de 1883» que reglamenta v modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un ¡aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fiama* También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Sí debiendo reponer en cualquiera de ambos casos» 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido' para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do' el contrato',, con los. efectos del ya citado art. '23' del Rea! 
decreto' de 4 de Enero de 1883.

.. > 13, La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Jefe de la Sección de Alambrado y Como rabadán, 
visada por el Sr. Concejal Director del Alumbrado publico, 
en que conste haber cumplido el remata na te coa todas, las con- 
dicloneb estipuladas en la escritura de contrato,

14. El Ayuntamiento» usando de la facultad que le conce- : 
de el art. 29 del Real decrete' de 4 de Enero de 1883» podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
misino'» por faltas ¡del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir ¡aumento' ó disminución 
¡del precio en que hubiese quedado la subasta» 'a rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste :: 
tendrá legar á riesgo y ventera, En el caso ule que por el 
Excmo. Ayuntamiento se acordara rebajar el impuesto1 de 
consumos con que esté gravado el artículo objeto del contra
to el día de la subasta» ei contratista se obliga á hacer la co - ; 
rrespondlente deducción del precio tipo á que se le adjudique . 
el, servicio» De igual modo le será de abonó'por el Excelentí
simo Ayuntamiento si el referido impuesto sufriera altera
ción por acuerdo del mismo* ; ;

M." ■ El contratista,, para todos los incidentes i  que pudiera 
' dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- 

Cilio. " ■
 Í7* El remate obliga al. contratista ...y .al Exorno* Ayuntar
^miento-úesdela.deúidtiYaaprobacióndél'úilsiíiÓT * \  vv v"\'''

18,,.. Él.cantra&stsvquédá 'bM:igadto¡:;'I'''áÉtisfec¡er'' los gastos
- de ¡escritura, sus- copias y demás que pueda, originar la subas
ta, ¡así como el Importe de la inserción dé todos, los documen
tos; que lo hayan, sido para- la misma 'en, los diarios, oficiales de 
Madrid,, presentando, al. efecto, antes de formalizar la escritu-

■~.ra Ó1 acta de remate,, el correspondiente resguardo. de haber 
hecho efectivo .el.mencionado importe,., También'queda obli
gado el.contratista á sat sfac«r 4 la Hacienda' pública el im
porte de los derechos reales si los devengase j el de cual
quiera otra contribución ó impuesto á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará p~r el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber

-3 pesetas en las fianzas" 
¿Ajtóósllosi' previos por cada'50Í'\peseláS:;'Óvf]»ceióii, dé esta 
■■ suma.

Lo que ¡se anuncia, ¡ai: públiifó'jHk&éu conocimiento1,...
Madrid, 22 de Abril, de 1891.=E1 Secretario». Rafael. Sa-v

l a y i i : ,. . . ... .. ‘ :v  1 >• “  ■ ■ ■■
; M o d e l o  d e   p r r o p o s i c i ó n .

; D  que v ive.. . . .  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de petróleo para 
el alumbrado público por dos años, que terminaran en 30 de 

: Junio de 1693, unían Ciada, ch," el ̂ MéíeM».,,q§€mí dé 'fa provincia 
: ■ y Gaceta db MADBfjpdeldía.« ,r de5, ; „ *..conforme 
■ en up- todq con las mismas, se compromete á tomar á su car- 
... go 'iicho,'-'sfiMhistro'1cott éétricta sujeción A ellas;. (Aquí la  pro-
- posición refiriéndose' ¿.tipos con la cantidad en letra,.)

Madrid, „, „ ■ de. . . . .  '"de." 1891 „ 
i-- * " (Firma dél proponente,)" /
i ‘ ;....... ......
y ' ' '

En: 'Cumplimiento de' lo preyemdo"en.:el..'ftrt,-vl46 de la vi- - 
gent^léy'Mnñfaigalíquedan. éxpúéBtoa aLpúblieo én esta. Se- 
cret^h^Fteriáuhó de, quince,, di as, ¿. á épntttlr deéde la''fecha 
de c ité  áhhúéló,’losjpréyéctos de 'presupuestos generales-'de. 
esta ¡villa y los especiales del Ensanche de esta capital para 
el próximo año económico de 1891-92.

’ ' M a d r i d ; S e c r e t a r i o , ,  Rafael Sa-
Iftvmi' ■ -........................................................J..:, . :,a'.'i■

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
 Audiencias dé lo crim inal.

T A L A V E R A  D E  L A  R E IN A
En la causa procedente del Juzgado de Puente del Arzo

bispo: seguida por el, delito de leBiones.gravés opu^lgnaetor;
Vázquez=Corral».y en la que es parte el 'Ministerio fiscal, se 
ha dictado auto por este Tribunal con fecha 28 de Febrero 
último señalando el día 12 de Mayo- próximo, á la diez de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral en 
dicha causa; habiéndose acordado por providencia del día de 
la fecha se cite en esta forma al testigo Julián Igual Toleda
no, que se dice ser vecino de Alcolea de Tajo» y cuya resi
dencia actual se ignora, á fin de que comparezca á declarar 
ante expresado Tribunal en el día y hora referido; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de, concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

Talavera de la Reina 20 de Abril de 1891»=El Oficial de . 
xSala, Antonio G ó m e ¿ O a i e z á * J —MOO1

Juzgado smil i  tares. . ¡
HUESCA 

DAlberto Valí s ' Mesa» ■ ■ primer -Teniente., Ayudante del. 1 
cuadro de reclutamiento de la zona de Huesca, núm. 41, y ! 

' Jut.2- instructor del expediente- seguido por disposición supe- j

í ñor contra el mozo José iSall, Ballá, acusado del delito de de
serción. ■ *

Por la presente requisitoria 'llamo, cito y emplazo á José
Sniá Pallá, mozo sor!cable del reemplazo de 1890 por el cupo 
de Bono», natural de A i neto» Juzgado de primera instancia de 
Beiabarre, provincia de Huesca, Capitanía general de Ara
gón, hijo de Pedro y de lsabel, soltero, de veinte años do 
edid, cuyas señas per son alea son las siguientes: pelo negro» 
cejas al pelo, ojos negros, nariz afilada» barba poca, boca re- 

¡ guiar, color sano» frente regular, aire bueno, estatura un 
í metro 690 mllímctrosv para que en el preciso término de 
¡ treinta dí«s„ contados desde la publicación de ¡esta requiaito- 
i ría en la G acbta  d e  MabuiD' y Moieim §Jvial de1 Ja provincia» 
j; 'Comparezca m  Hueso,, cuartel de Infantería», oficinas del 
¡ cuadro de Fedutamieiilo á mi disposición» para prestar de- 
t elaraeíon en el expediente que de orden superior se Je sigue 
; PDr haber fallando' á concentración el día 5 de Marzo ¡dlel año 
1, actual para su destino á cuerpo; bajo apercibimiento' de que, 
i sí no comparece1 en el plazo fijada' será declarado rebelde» si- 
¡ guiándole el perjuicio que haya lugar.
[ A su vez» en nombre de S. II. el le y  (Q B, G.)», exhorto'
:¡ y requiero á todas1 las Autoridades», tunto civiles como mili- 
¡ tares y de policía judicial» para que practiquen activas dili

gencia a en busca del referido individuo' José Salá Falla; y 
¡en 'CRs® ¡de ser habido» dispongan bu inmediata presentar ion 
¡en Huesca, cuartel de Infante ría, oficinas del cuadro de reclu
tamiento, núm. 41, á mi disposición; pue,s así lo tengo arde- 

j nado en diligencia de este di a.
; Dada en Huesca á 12 de Abril ¡de 1891.= A i Ionio Valla,
! 793—M

MADRID
¡ El Comisario de Guerra, instructor de expediente de reía- 

;;: legro de ¡segunda, época en el distrito de Castilla la Nueva. 
Hace saber que no habiendo comparecido ante esta Comi

saria de Guerra los herederos del ex Oficial de Administra
ción mliitoB..FernandoBmlbueno y del Comandante «te Ar- 

! tillaría D. José "del"Villar,, ¡i pesar ¡de los anuncios publicados 
\ en. la G a c eta  bk Madrid y  Jfafalút ojficüU de es ta . provincia, 
r- con. el fin de notificarles el fallo dictado por la 'Intendencia, 

militar de la isla de Cuba, en el expediente formado con mo-
■ tivo del 'desfalco' ocurrido en la Caja, de la Maestranza de Ar
tillería de la Habana.
: Por'el presente se les cita, llama y emplaza por segunda 

- vez, para,.que en-el término de nueve días se presenten, en. 
yessta oficina, sita en-la calle de la Cabeza, núm. 32, segundo 

izquierda, ó manifiesten su domicilio para verificar la notifi
cación de oficio.

Madrid 17 de Abril de 1891.=Eduardo Agustín.
; ( 794—M 

 MÁLAGA
I D. Emilio Maresca y López» Teniente de navio graduado,," 
i¡ |y  '.Ayudante..fiscal en. comisión de la Comandancia de Marina 
‘fde Málaga, u-u . •■"J

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las.Reales Ordenanzas'y demás dispósiéio- 
.nes -vigentes, cito, llamo y emplató por"' este mi segundo edíc-' 
to y término de veinte días, á contar desde la fecha de ¡su in - ; 

i: ;serción en el Boletift ojtd&l dé esta provincia y Gaceta, be 
M adrid , ¿ los sentenciádés p'o  ̂contrabando Francisco Pérez 
González, Luis, Blanco Jiménez» Juan Aguado y Ramón To
más Cubillos» todos vecinos, de Málaga, debiendo presentarse 
en esta Comandancia á la practica de determinadas diligen
cias-; teniendo entendido'que de no verificarloen e f sitio y 
término prefijado les parará el perjuicio á que haya lugar., 

Recomendando muy eficazmente á las Autoridades civiles': 
y militares» asimismo á los agentes de la Autoridad judicial, 
procedan i. Ja. busca y  captura, de Jo s , citados,' ¿ndividuos;íy.. 
Caso que fueran habidos» sean conducidos á la cárcel pública 
¿e' éstá 'ciúdádA:dispdsíciÓií'de la referida Comandancia.. ’’ 

Dado en Málaga 4 13 de Abril de 1891.=E1 Fiscal» Emilio 
M t i r e s c a , ^  .. - . ■■■!■ t. ,.797-^M■=,.L:

; ;Bv:Emílio..M':ar'esca y -López» Témenté-de'^nario^gmduedo^v 
y Ayudante fiscal - en - comisión de la Comandancia de Mari
na de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Mar ' 
riña me conceden las Reales Ordenanzas y demás didposicio-

■ fies vigentes» citó».“llamo y  emplazo por este mi primer edic- 
; tb1, término de treinta días» ¡á contar desde su inserción en la

fAC¡irÁ'BÍrJÉAB»fD' j'Méleáñ újtciat de esta provincia, al pro-; 
fifgo Francisco González Martín» hijo de Antonio y de Fran- " 

'{cisca», natural de Alora, (Málaga);'’'dediez y nueve anos de 
edad, soliere» para que se presente en esta Comandancia de 
patina á la práctica de varías diligencias; teniendo - entendí- * 
db que de no verificarlo en el sitio y plazo prefijado le parará 

[-el perjuicio á que haya lugar,
. Dado en Malaga 4 13 de Abril de 1891»=El Fiscal» Emilio 

Maresca» - 796—M *•

S ANTA CRUZ DE TENERIFE 
: DI Antonio Arquésy -Fernández» Alférez; "i gra

duado de la escala de reserva» Ayudante de la Comandancia- 
;""m|litar de Marina de la provincia de Canarias, y Fiscal ins

tructor del expediente que m  mencionará.
1 Por el presente se cita» llama y emplaza por primera y u l

tima vez, al inscrito disponible de esta brigada y trozo de la . 
capital Emilio Perera y Galludo» hijo de Pedro y de Catalina» 
■de estánatuiraleza y deveintiún años de edad, para que ¡den
tro- del término' de tres meses» 4 contar desde la fecha en que 

I tenga lugar fe Inserción de este edicto en ía G aceta b-e Ma-,
! Dftm, se presente en esta Comandancia de Marina á dar bus
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descargos en el expediente de prófugo que por la misma se le 
sigue y á ingresar en el servicio activo de los buque3 de la 
Armada; bajo apercibimiento de que no verificando su com
parecencia dentro del plazo prefijado le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Reclutamiento 
de 17 de Agosto de 1885.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 24 de Marzo de 1891.=  
Antonio Arques. = A n te mí, Juan N. Martínez. 800—M

D. Antonio Arques y Fernández, Alférez de fragata gra
duado de la escala de reserva, Ayudante de la Comandancia 
militar de Marina de la provincia de Canarias y Fiscal ins
tructor del expediente que se mencionará.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y úl
timo vez al inscrito disponible de esta brigada y trozo de la 
capital Miguel Peraza y González, hijo de Ricardo y de An
tonia, de esta naturaleza y de veintidós años de edad, para 
que dentro del término de tres meses, á contar desde la fe
cha en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Comandancia de Mari
n a  á dar siis descargos én él expediente de prófugo que por 
la  misma se le sigue y á ingresar en el servicio activo de los 
buques de la Armada; bajo apercibimiento de que no verifi
cando su comparecencia dentro dél plazo prefijado le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Re
clutamiento de 18 de Agosto de 1885.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Marzo de 1891.=  
A n to n io  Arqués.=A nte mí, Juan N« Martínez.

799—M
TARRAGONA

D. Luis Bláser Mena, Capitán del cuadro de reclutamien
to de la zona de Tarragona, Juez instructor nombrado para 
la  formación de la sumaria que se instruye al recluta A nto
nio Meusa Gomá por la falta grave de primera deserción.
' Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto

nio Mensa Goma, recluta del reemplazo de 1891, natural de 
Santa Colonia de Queralt, hijo de Juan y de María, soltero, 
de diez y ocho años de edad, de oficio Comerciante, cuyas se
nas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sanó, frente regular, aire marcial, su producción buena, 
señas particulares una cicatriz en la cara, y de un metro 548 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la' guardíá dél 
principal de está plaza, á mi disposición, para responder á' 
los cargos que contra él resultan en la sumaria que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio qué haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Mensa Gomá; y  
caso de ser habido1, íe remítan en ciarse ,4o preso y con 
las seguridades convenientes á la gnardia del Principal, 
cuartel de San Agustín, y á mí disposición; pues así lo ten
go ordenado en diligencia de este día. y

Dada en Tarragona á 18 de Abril de 1891.=Luis Bláser.
809—M

B . Carlos Ruiz y Lleanart, Capitán de Infantería con des
tino en el cuadro de reclutamiento de esta capital, y * Juez 
instructor nombrado'por eTExcmo. Sr. Capitán general del 
distrito en la sumaria ségúida cóntra el soldado José Buyd 
Kamon, por la  falta grave de primera deserción.
1. Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 

Buyó Ramón, recluta5 dél reemplazó de 1890; natural de Mó- 
rell, provincia de Tarfagopá, hijo de Domingo y de Dolores/ 
de diez y nueve años de edad, de oficio barbero, puyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente airosa., aire mercial, §u producción buena, y do qn m e
tro 590 milímetros de estatura,para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la r publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en ía Guardia 
principal de esta plaza á mi disposición, para responder a los 
cargos que le resultan en la  causa que de orden del Excelen
tísim o Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por la 
falta de primera deserción; bajo aperciej.mientp de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le  el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de &. í t .  A  Rey (Q. Bu G.)>, exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para ,que practiquen activas dili#  
gencias en buséa del referido ikdividuoJosS Buy ó Ramón; 
y  en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes A la guardia principal de esta pla- 
^a, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día. : ,. ,

Dada en Tarragona á 18 de Abril de 1891;=Garlos Ruiz.
808— M

Juzgados de primera instancia.
AYORA

D. José Ignacio Barber yOrtz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del hurto de un yugo de madera y un rastrillo de hierro, que

1 en la noche del 24 al 25 de Marzo último se llevaron de una 
propiedad que posee D. José Rubio Torres en el término de 
Zarra, partido de la Balsilla, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  dÚ M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can ante este Juzgado al objeto de prestar la correspondien
te declaración; apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial pi'oce- 
dan á la busca de dichos objetos; y caso de ser habidos sean 
puestos á mi disposición, juntamente con la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren, si no dan satisfacción cum
plida de su adquisición.

Dado en Ay ora á 15 de Abril de 1891.™ José I* Barber.=  
Por su mandado, Eduardo López. Jt—2231

BADAJOZ

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucc n de 
esta ciudad y su partido.

Por la pre&ente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado AnaeletO'Ramos Collado, hijo de Juan y Elena, 
natural y vecino de M irandillá/soltero, de veintiocho años 
de edad, cuyas señas son: estatura un metro 670 milímetros, 
color moreno, ojos pardos, pelo castaño, que viste pantalón 
rayado, chaqueta y chaleco de paño, sombrero negro de ala 
ancha, y zapatos blancos, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para llevar á efecto 
la práctica de ciertas diligencias acordadas en el sumario 
que en su contra instruyo por el delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de cualquiera institución  
que sean, procedan á la busca y captura del dicho procesado, 
conduciéndolo á estas cárceles á mi disposición, en el caso de 
que fuere habido.

Dada en Badajoz á 15 de Abril de 1891.=Juan de Dios 
Cabrera.™E1 Escribano actuario, Licenciado Angel Pacheco.

J—2232

BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaqúíh R. Tintoré Ribal ta, cuyo a c tu a l p a rad ero  
se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde su inserción én la  G a c e t a  d e  M a d Rtd , comparezca 
ante este Juzgado; sito en la calle del Gobernador, núm. 2* 
piso segundo, para la práctica de una diligencia de justicia 
en méritos de causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por el delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole además el 
perjuicio q ue en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
I agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura, 
í de dicho sujeto; y caso de ser habido, dispongan su coaduc-, 
í ción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de 
? este Juzgado.. . - .
■ Dada en Barcelona á 6 de. Abril de 1891. =Mariano García 
\ B ajo.=Per mandado de S. S ,, Antonio Aguilar. J—2233

BELMONTE DE CUENCA

D. Pedro García Sánchez, Juez de instrucción de Belffiom- 
te y su partido en la provincia de Cuenca.

Por eLpresente cito/llam o y  emplazo á Julián Martínez 
. Marín, alias Espolones, de tréinta y  cuatro años de edad, hijo 

de José y de Micaela, soltero, natural de Buendía, partido ju
dicial de Huete, provincia de Cuenca veeino dé-La Melgosa/ 
de oficio labrador; señas particulares estatura un metro 600 
milímetros, peso 46 kilogramos, dimensión de las manos 17 
centímetros y médío /íd em  de los pies 26, eolórde las pupilas 
azul oscuro, ídem del pelo negro, cicatrices una en el lado de
recho de la nariz, color del rostro moreno, á quien se le sigue 
causa criminal sobre hurto de un burro, para que en el tér
mino de diez días se presente en este Juzgado á fin de citarle 
y emplazarle para ante la Audiencia de San Clemente, adon
de se va ávem itir la causa; prevenido que de no hacerlo le  
parará el perjuicio, que haya lugar.

Dado en Belmonte á 15 de Abril de 189L=Pedro García/ 
Ebactuario^ Alfonso Mesa. ’ J —2234

BILBAO

D. Rodrigo Jado, Juez municipal, en funciones del de ins
trucción de esta villa de Bilbao y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ernesto Chevi- 
llard y Beriíard, de treinta y tres años de edad casado, herra
dor, dé haéfoflalidád francesa, vecino qué ha sido dé Vitoria 

i en la  calle dé Rioja, y  buyo áctual páradetó y demás circuhs- 
, tancías sé ignoran, para que en el término de diez días, con

tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
> M a d r id , comparezca en la sala de esté Juzgado ó se consti

tuya en ía cárcél del partido á prestar declaración indagato
ria y cumplir lo demás acordado en la causa que contra él 

• instruyó sobre hurto de una sábana; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  
agentes de policía, que por cuantos medios estén á su  alcan
cé, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto y  lé  
conduzcan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado, por haberlo así acordado en dicha causa

i. comprendido dicho sujeto en el núm. l.°  del art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Abril de 1891.=Rodrigo J a d o .=  
xúnte mí, Blas de Onzoño. J — 2 36

CACERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Cáceres y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un hombre desco
nocido cuyas señas al final se expresan, que el día 27 ele Mar
zo último, á las cuatro próximamente de su tarde, compró 
una ínula que tenía en él rodeo de la feria de Torrequ.emada 
Crisóstomo Rubio y Rubio, vecino de Garroyillas, por la can
tidad de 1.350 reales, de los cuales entregó al vendedor 275 
pesetas falsas en distintas piezas de medios duros y pesetas 
dobles y sencillas, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G aceta  de M a -  
d  i d , comparezca en la cárcel pública de este partido á res- 
jj nder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por expendición de moneda falsa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes do la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, así como de 
la caballería que á continuación se reseña, poniendo uno y  
otra á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Cáceres á 13 de Abril de 1891.= P ío  Navarro.=
■ Por su mandado, Antonio Escobar.

Señas del hombre desconocido.
Estatura regular, de unos veinticinco años, afeitado y  

bien vestido.
  Señas de la caballería.

Una muía pelo pardo, de cuatro dedosm enos déla  marca, 
de cuatro años, sin pelechar aún, por cuyo motivo no se dis
tinguen unas rayas negras que tiene en las extremidades.

J —2237

En el sumario que en este Juzgado se instruye por el de- 
S lito de defraudación á la Hacienda contra el súbdito portu- 
igués declarado en rebeldía, Juan Ermitao, cuya edad y de- 
: más circunstancias no constan, lia formulado acusación el 
? Sr. Abogado del Estado, estimando autores, responsables 
criminalmente de dfeho delito, al referido procesado y su  
compañero Luis Gabacha, con la circunstancia atenuante de 

¿ no exceder de 600 rs. los derechos defraudados, y solicitando 
\ se les imponga á ambos, la, m ulta de 4 pesetas ,80 céntimos,
\ reintegro de dichos derechos y  al pago de las costas.
- Y para que sirva de notificación en forma á dicho proce- 
; sado rebelde, apercibido de que de no comparecer á contestar 
: la acusación dentro de los diez días Siguientes á la inserción 
; de da presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se le  tendrá por con- 
; forme con ella, expido la presente, que firmo en Cáceres á 15 
de Abril de 1891.=E1 Secretario, Julián Rodríguez.

.. . . . .  ............................■ J —2238
: 5 , - ESTEPA

D ; Vidente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente Se cita y llama á Baltasar Jurado Navarro, 
natural de Estepona, vecino de Córdoba, de treinta años de 
edad, casado y vendedor, cuyo áctual paradero Se ignora, á 
fin de que en el térmihotde diez días,-contádos desde el si- 

, guíente al en que aparezca inserto este edicto en la G aceta  
' DE Madrid'y B oletín^  oficíale^ de Córdoba y Sevilla, compa

rezca en este Juzgado a prestar una declaración en causa que 
„ se instruye por hurto de dos caballerías; bajo apercibimiento 

que dé no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
; Dado en Estepa á 15 de Abril de 1891. =V ieente C hervás.=
\ El Escribano, Francisco Amarante. . J —2239

| r ' ESTEÍONA ' ' ' : :
Yo el infrascrito, Escribauo del .Juzgado de instrucción  

ü de este partido, doy fe que en la causa que se sigue en este 
Juzgado y mi Escribanía por escándalo cohtrá José Gómez 
Moreno Cortés,’ se encuentra la requisitoria del tenor s i
guiente: ' ' V

< Di Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción dé este 
partido/ ; > •

Por la presente requisitoria isa eita, llama y  emplaza por 
l término dé diez días, á contar desde el sigu iente’al dé ía in

serción dedá presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ;alprocesado  
José Gómez Moreno Cortés, natural,déAntequera, residente 
en Álgátocín, de treinta y dos años de edad, soltero, hijo de 
José y de Concepción, de profesión amanuense, con instruc
ción, y dê  estatura'regular/ pelo castaño, ojos pardos, barba 
poblada, color trigueño, para que comparezca en este Juzga- 

: do y Escribanía del infrascrito para la práctica de cierta di- 
i ligeheia en causa* qué*se le sigue por escándalo; bajo aperci- 
i bimíento que de no verificarlo se le  declarará rebelde y  le pa

rará los perjuicios que haya lugar.
A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, asi 

civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de dicho procesado; y habi- 
do, lo remitan á la cárcel de este pertido á mi disposición.

Dada en Estépona a 2 de Abril de 189L =L uis de Moya.=; 
El Secretario, Miguel Figúeroa.

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
la causa á que el infrascrito se refiere.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado pongo, el pre
sénte que visq el Sr. Juez, y firmo en Estepona á 2 de A b ril  

|  dé T891.=Y.° B.°=E1 Juez de instrucción, Luls/deM oya.— 
| Miguel Figueroa, J-»-2240
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D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez municipal, é 
interino de instrucción del distrito del Salvador de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Lorenzo Maldonado, natural de Cadiar, de esta vecindad, 
morador en las Cuevas Coloradas, casado, jornalero, de cua
renta anos de edad, de estatura un metro 710 milímetros, de 
peso 72 kilogramos, ojos melados, pelo entrecano y color 
moreno, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de veinte días, siguientes á la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el entresuelo de la Casa 
Ayuntamiento, para la práctica de cierta diligencia que ten
go acordada en la causa que contra dicho individuo se sigue 
sobre atentado á un agente de la Autoridad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre
sentación en este Juzgado del referido individuo.

Dada en Granada á 15 de Abril de 189I.=Diego Benítez 
Martín de Villodres.=Por mandado de S. S., Emilio León.

J —2241
HÜESCAR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa que en 
este Juzgado se instruye sobre robo A Antonio Abad Bautis
ta , aparece una requisitoria, cuyo tenor literal es el si
guiente:

D. Antonio Bellver de Óña, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta cindad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo verificado en la cueva habitación de 
Antonio Abad Bautista, vecino de Orce, en las primeras ho
ras de la noche del 27 de Marzo último, consistente en tres 
piezas y media de tocino, que en junto pesarán próximamen
te 69 ó 70 libras, y seis gallinas, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c eta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan  en la causa que por tal hecho instruyo; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y  fuerza de Guardia civil, procedan á 
la busca de expresados objetos y de la persona en cuyo poder 
se encuentren, poniéndolos á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Huéscar á 11 de Abril de 189I.=Antonio Bell- 
ver.= P or su mandado, Licenciado Manuel Fernández.

J —2242
LAS PALMAS

D. José Hernández Leal, Juez de primera instanpia de 
esta ciudad y su partido; > . r 4 ,

Hago saber que por consecuencia, de lá demanda promo
vida porD . Juan Basilio Peñate, vecino de Teror, sobre que 
se adjudique á éste, en representación de su esposa Doña 
Francisca Ortega y Rodríguez, la mitad reservable de los bie
nes del patronato laical fundado por Doña Fabiana Sánchez 
y  Domínguez, he acordado llamar por medio de terceros edic
tos á los que se crean con derecho á los bienes de que se tra
ta, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la  fecha de la publicación de aquéllos 
en  la G a c e t a  d e  Ma d r id .

A los efectos de lo dispuesto en el art. 1.112 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace saber que este; es el tercero, y 
último llamamiento; y no compareciendo persona alguna á 
alegar su derecho dentro de dicho plazo de dos meses, no 
será oído en este juicio.

Dado en la ciudad de Las Palmas á l.° de Abril de 1891.== 
José Fernández Leal.= Ante mí, Rafael Cabrera.

141—P
MADRID—C ENTRO

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de este 
Corte, dictada por ante el infrascrito Escribano en autos eje
cutivos á instancia de D. Nicolás de Micheo con Doña María 
de los Dolores Díaz de la Barcena, se saca á la venta en pú
blica subasta y con la:rebaja de un 25 por 1G0:

Una casa situada en la villa de Puerto Real, provincia de 
Cádiz, calle Ancha, formando esquina á la calle Real, núm e
ros 19 y 20 antiguos, 29 y 31 de la calle Ancha y 57 de la 
calle Real, estos modernos: qué linda por el frente al Este 
con el costado lateral al Norte; por el Sur con la casa núm e
ro 27 de la calle Ancha, y por el fondo al Oeste con la del n ú 
mero 59, de Doña Joaquina Díaz d e  la Barcena, se compone 
de un cuerpo dividido en habitaciones, con corral, patio, za
guán, aljibe y pozo que mide una superficie de 505 metros, 
que fué tasada en 18.339 pesetas y se saca á la venta bajo el 
tipo de 13.754 pesetas 25 céntimos; para cuyo remate se ha 
señalado el local de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, edificio de los Juzgados, piso 
principal y el del Puerto de Santa María, el día 23 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta es necesario consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó Caja general de Depósitos el 10 
por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando á responder del cumplimiento de la obligación la 
del mejor postor; que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del tipo de la subasta; que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario y los antecedentes necesarios en el Juzgado del ;

Puerto de Santa María, debiendo conformarse los licitadores 
con aquéllos sin exigir otros.

Madrid 18 de Abril de 1891.=V.° B .°=Luis Ponce de 
León.=Ante mí, por mi compañero Sr. Orche Licenciado Ra
món Aguado Oria. X—1783

En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. Buenaven
tura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte.

En las diligencias para la exacción de las responsabilida
des que corresponden á D. Juan Barreneche García Tuñón, 
como depositario de los bieneB embargados á D. Manuel Ma
ría Món, en causa que se le siguió por falsificación y estafa, 
se saca á la venta en pública subasta, por tercera vez, sin su
jeción á tipo, y conforme á lo prescrito en el art. 1.506 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Una tierra en el término de Canillas, en el Cerro de la 
Caballa, de 74 fanegas, equivalentes á 47 áreas y 58 hectá
reas en lo antiguo, lindaba al Oriente y Norte tierra del Du
que de Osuna; Mediodía Valle y Arroyo de los Chopos de 
Carrero, y el Arroyo Abroñigal, y actualmente linda al Norte, 
con D. Mariano García Sánchez; Oriente arroyo de los Cho
pos; Sur herederos de D. Joaquín Palacios, y Poniente Com
pañía de los Pozos de la Nieve y Duque de Pastrana, tasada 
que fué en 8.564 pesetas 40 céntimos, y de cuya finca se cele
brará subasta simultánea en este Juzgado y en el de Alcalá 
de Henares, y

Un terreno sito en el término de esta Corte y sitio deno
minado Coto de Juan de Olías, de caber 8.512 metros 99 de
címetros cuadrados, y que forma un polígono de 14 lados, 
que hace fachada al camino de la dehesa de la villa, y por 
linderos tienen Oriente D. Gabino Estuik; Poniente cami
no de la Huerta del Obispo; Mediodía, ángulo de la unión de 
los dos caminos, ó sea el dicho y el de Francia y D. Hipó
lito Aparicio, y Norte, D. Joaquín Palacios, que fué tasado 
en 81.744 pesetas 40 céntimos.

Para cuyo remate se ha señalado el día 13 da Mayo pró
ximo á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de Alcalá de 
Henares, en cuanto á la finca del término de Canillas, que es 
subasta simultánea; previniéndose que para tomar parte en 
la suoasta, se cumplirán las prescripciones de los artícu
los 1.500 y 1.506 de la citada ley, sin que se puedan exigir 
más títulos que los que existan de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán verse por los que deseen 
tomar parte.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1891.=Buenaventura 
M uñoz.=El Secretario, Licenciado M, Cobo y Canalejas.

J —2384
MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca López de Vinuésa, Juez de instruc
ción déf distrito del Sur de esta» Corté.

Por la presente requisitoria se cita, llamá y emplaza á Ca
simiro-de la Fuente y Antón, portero que fue de la casa nú
mero 32 de la calle de S*n Ildéfonso, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  de  Ma dr id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle General Gástanos, núm. 1, con el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en el sumario qué contra él mismo se 
instruye sobre estafa; apercibiéndole de que, si no comparece 
será declarado rebéldé, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. . -;r-: ->•

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado del expresado individuo.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 189L=Mariano Fonse. 
ca.=E1 Secretario, Alberto de Mercado. J  —2245

ORENSE

D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de, primera 
instancia de la ciudad de Orense y su partido.

Hago saber que por Real orden de 5 de Diciembre de 1889 
ha sido jubilado D. Tomás Dacal González en el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido; lo desempeñó des
de 7 de Octubre de 1870 hasta el 14 de Diciembre de dicho 
año 89, sirviendo primero el de Trives, correspondiente á 
esta provincia, desde 1.° de Julio de 1862 á 20 de Julio 
de 1870. . ' ;

Con el fin áe obtener la devolución de la fianza que tenía 
prestada, el interesado recurrió á este Juzgado para que se 
diese cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria y 277 del reglamento; y accediendo á tal pre
tensión, por medio del presénte segundo anuncio se hace pú
blico el cese del D. Tomás Dacal en el desempeño de dicho 
cargo de Registrador, citando á los que tengan que deducir 
alguna reclamación para que dentro del término de tres años, 
á contar desde 23 de Julio del año último, fecha de la inser
ción del prémer edicto en la Gaceta  d e  Ma dr id , la presen
ten ante los Sres. Jueces de primera instancia de Trives y de 
esta capital, en que ha servido dichos Registros.

Dado en la ciudad de Orense á 14 de Abril de 1891.=M a- 
riano Ulla Fociños.=De orden de 8. S , Ramón Novo a Pi- 
ñeiro. J —2248

PADRÓN
El Sr. D. Teodoro Arfóme, Juez accidental de instrucción 

de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en su 
mario que á mi testimonio instruye contra Manuel Lojo Rey, 
alias Cojo de Avellán, vecino de Fian jo, por lesiones inicia
das á su convecina Rosa Ordóñez, sin segundo apellido, cuyo 
actual paradero es desconocido, lia dispuesto que la referida

Rosa Ordóñez comparezca el día 27 del corriente mes de Abril, 
á las diez de la mañana, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en el piso segundo de la casa núm. 16 de la calle 
de la Rúa Longa, al objeto de ampliar su declararación como 
testigo y ser reconocido el estado de sus lesiones por los Mó
dicos encargados de su curación y  por el Juzgado; previnién- 
dola que tiene obligación de concurrir por este primer lla
mamiento á la presencia judicial en el día y hora repetidos, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Padrón 14 de Abril de 1891.=E1 Secretario, Francisco 
Larre. J-2249

TARRASA
En virtud de lo dispuesto en mérito de carta orden de la 

Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona, expedida 
en causa sobre estragos contra Juan Puig Llagostera y otro, 
por la presente se cita á Modesto Casals Batista, Antonio 
Güell Figueras, Antonio Giiell Matas y José Bou Yílá, veci
nos que fueron de Olesa de Montserrat, y cuyo actual para
dero se ignora, para que á las doce de la mañana del día 12 
de Mayo próximo y siguientes, señalado para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral en dicha causa, comparezcan ante 
dicha Superioridad; bajo apercibimiento de quedar incursos 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Tarraga 19 de Abril de 1891.=E1 actuario, José Yíla Mo- 
líst. J —2397

' VALENCIA—MAR

En el ramo de Administración dimanante de los autos so
bre concurso de acreedores de la Sociedad titulada «Canal de 
la Albufera», y á consecuencia de hallarse sin aprobar las 
cuentas presentadas por el difunto Síndico administrador 
D. José Jimeno Diago, por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad se ha dictado la provi
dencia del tenor siguiente:

«Providencia.*—Valencia 14 de Abril de 1891.
Por presentado el anterior escrito únase al ramo del con

curso de su razón, en lo principal de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 1.242 de la ley de Enjuiciamiento civil, pónganse 
de manifiesto las cuentas presentadas en éste ramo por el 
Administrador que fué de este concurso D. José Jimeno 
Diago, en 16 de Enero de 1878 en la Escribanía, por término 
de quince días, á disposición de la. Sociedad concursada y de 
sus acreedores; y mediante á ignorarse el domicilio de una y 
otros, publíquese este proveído por edictos en la forma ordi
naria, que se insertarán en la G a ceta  d e  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, y fijará otro en la tablilla de anun
cios del Juzgado, comunicándose luego este ramo al P rocu 
rador Sr. Die; y al otrosí traígase el ramo principal y escrito 
que se indica á la vista para acordar.

Lo manda y firma S. S.=D oy fé.= Gironés.= Ante mí, 
Alfredo Uguet».

Y cumpliendo lo acordado, expido el presente, que firmo 
: en Valencia á 14 de Abrihde 1891.=E1 Escribano habilitado, 
Alfredo Uguet. 144—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco d e España en San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible de catorce acciones del ferrocarril de Bone- 
Guelma et prolongements, expedido por esta sucursal á fa
vor de Doña Francisca Zubillaga, viuda de Arreche, con el 
número 2.377 el 16 de Enero de 1884 por pesetas nomina
les 7 000, se anuncia por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el 14 del corriente, fecha en que se 
publicó en la Gaceta  de  M adrid  el primer anuncio, según 
determina el art. 9.° del reglamento; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado anulando el primero, 
y quedando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 20 de Abril de 1891.=E1 Oficial Secretario, 
Antonio M. Echeverría. X—1786

Sociedad general del puerto- derPasages.
El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme 

al art. 36 de sus estatutos, convoca á los señores accionista» 
d é la  misma á la junta general ordinaria que,se celebrará, 
en su domicilio social en el puerto de Pasages el día 27 de 
Mayo próximo, á las cuatro de la tarde.

Orden del día.

Lectura dé la Memoria del Consejo de administración.
Examen del balance y cuentas del ejercicio 1890.
Confirmación del nombramiento de un Administrador he-  ̂

cho por el Consejo de administración.
Para asistir á dicha junta general, los señores accionistas 

deberán depositar los títulos de sus acciones con diez días de 
; antelación en el domicilio social del puerto de Pasages, ó en 

el domicilio administrativo de París, 5, rué des Mathuríns.
Pasages 20 de Abril de 1891.=E1 Presidente, E. Polack.

, . . , „ .. X—4,781 -... /
■ Unión -Agrícola-Nacional# - ' • - -

El Consejo de administración de esta Compañía, conarre- 
glo al art, 72 de sus estatutos, convoca á todos los señores 
accionistas para que asistan á una junta general extraordi
naria que se celebrará en la calle de Atocha, núm. 34, p rin 
cipal, el día 8 del próximo Mayo, á las nueve de la noche, 
para proceder á la disolución.y liquidación de la Sociedad.

Madrid 23 ¿a Abril de 1891.= E i Secretario del Consejo, 
José Espinosa. X—1784

■ -'Compañía Agrícola-'-y Salinera áe Fuente-Piedra.
Se convoca á junta general extraordinaria de señores ac

cionistas de esta Compañía, para el día 31 de Mayo próximo, 
áYf»; cinco-deJa tarde, en-las oficinas:do Momsieur Gastón*.
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Dreyfus-París, 13, rué Lafayette, con objeto de aprobar la 
compra de otras salinas, y acordar la emisión de obligacio
nes ú otro aumento del capital necesario.

, Dicha junta tendrá también el carácter de general ordina
ria para aprobación de cuentas de 1890, y renovación del 
Consejo de administración que debió celebrarse en el primer 
cuatrimestre del año corriente.

Madrid 23 de Abril de 1891.=E1 Presidente, G. Sbarbi 
Osuna. X—1785

Compañía del Tranvía de M a d r id  A Arganda  
por Vallecas.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía, se previene á los señores accionistas de la misma, que 
á partir del día 25 del corriente, se canjearán en la Caja de 
la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, sita en el
Í>aseo de Recoletos, núm. 17, de doce á tres de la tarde todos 
os días no feriados, los resguardos provisionales de acciones 

por los títulos definitivos.
Madrid 22 de Abril de 1891.—El Secretario del Consejo 

de administración, Enrique G. Triviño. X—1782

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tizac ió n  o fic ia l d e l d ía  2 3  d e  A b ril d e  1 8 9 1 , c o m p a ra d a  co n
 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = ^

'Día 22, Día 23.

Panda perpetua al 1 por 100 interior. 70*25 76*35
F r  r  á plazo. 76*80 76*25-30

fin cor. fir*,1 
cambio m. 76*275 
76*45 fin cor. fir., 

0*20 prim a. 
76*46-40-50-65
finp róx . fír., 

cambio m. 76*475 
76‘90-95-77 0[0 
fin próx. fir., 
0*5o prim a: 

M W flN '. 77*70 77*85-65-70-10-35
77*60-76*35-77 0(0 

77*05-75-76*40 
77*55

Jfuevos.seríeiG  y  JR, de 100 yHOOpesetag 76*85 77 0(7
Idem id. al 4 por 100 ex terio r..................... 77*45 77*65-60 50-68

no publicado. * 77*55 p.
pequeños. 77*95 77*60-79*31 -77*85

79 0(0-79*25
¿T im es,*eriesG y]I,dé ltoyM Q peieúas  79*30 »
Idem amortizadle al 4 por 100.................... 88*75 88*80-85-90

pequeños.. 89‘35 88*95-89 0(0
89*30-05

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0(0 anual, amortizables 
en SO de Junio de 1891, números 1

  4. 20.000......................................    100*40 100*40
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*70 102*75-80-75

no publicado. » 102*70
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000................................................... 96*70 96*75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100..................................................... * »
Idem id. id. id. id., números 1 á 125.000. 101 0(0 »
Idem id.—Idem al 4 por 100............................  » »
Idem id. id. id id., números 1 á 50.000.. » 91 0(0
Aocionesdel Banco de España « . . .  418 0(0 417*50-418 0(0

417*50
Idem de la Compañía a rrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id. id. id. acciones al p o rtad o r.. . .  » 88 0¡0
Idem id. id. id. cantidades pequeñas. . 88*50 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 , :»  L o g r o ñ o .. . . . .  0*25 »
A lcoy..  0*20 » Lorca  0*70 »
A licante  0*25 •»  L ugo     0*30 »
Almería  0*25 » M álaga. . . . . . .  0*20 »
A v i l a . . . . . . . . .  0*25 » M urc ia   0*25 »
B a d a jo z . . . . . . .  0*30 » O r e n s e . .   0*30 »
Barcelona  0*20 » O viedo   0*25 m
B é ja r . . .   0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao............... 0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
B u rg o s. . . . . . .  0*30 » Pamplona  0*25 m
C ic e ro s ..  0*30 » P o n te v ed ra ... 0*25 »
C á d iz ..    0*20 » Eeus   0*20 »
C a r ta g e n a .. . .  0*20 » S a lam a n ca ....  0*25 •
C astellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R e a l . .  0*35 » San tander. . . .  0*20 »
C órdoba  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 m
Coruña . . . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 »
C uenca  0*35 » S e g o v ia . . . . . . .  0*30 w
F e r r o l . . .   0*25 » S e v illa   0*20 »
G erona  0*25 » Soria   0*30 m
G ijón................. 0*25 » T a rra g o n a ... .  0*25 w
G r a n a d a . . . . . .  0*80 » I Tal.* la R eina. 0*70 a
G u ad a la ja ra ..  0*35 a T e r u e l . . . . . . . .  0*30 »
H a ro    0*25 a Toledo  0*30 a
H ueiva   0*25 a T íld e la   0*65 a
H uesca  0*30 a V a le n c ia . . . . . .  0*20 a
Jaén .................. 0*30 a  V a llad o lid .. .  . 0*25 a
Jerez Frontera, 0*20 » V ig o .  0*20 a
L e ó n . . . . . . . . .  0*30 a V i t o r i a . . . . . . .  0*25 a
L érid a .............. 0*20 a Zam ora  0*30 a
L in a re s ..   0*25 a Z aragoza  0*20 a

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  

PARÍS 22 DB ABRIL DB 1891
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á  75*35
l Idem id. id. in te rio r    ¿ »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100      á  a
ñoles ............... i 3 por 100 e x te r io r   ..........................   á  »

i Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á  a
\ Obligaciones de Cuba, 1886.................... .. á 498*00

Fondos f r a n - í  3 por 100..............   á 94*65
teses.................{ 4 1(2 por 100....................................... ... á  105*80

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100).... á  95 15(16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*92 pesetas.
Idem, á ocho dias v ista, id. id ., 25*88 íd.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 25*70 id.
París, ¿ la  vista, francos, beneficio á papel, 2*70-2*75.
Idem* á ocho dias vista, id. id ., 2*60-2*70.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Abril de 1891.

attttua TEMPERATURA
í i i  y humedad del aire .

w a w ™  ■ .-■ --= 1: DIRECCIÓN h s t a d o
HORAS reducida y  BfeTADO

mrnmetros Seco. H™ ede- clase del viento d e l e l a l °-

6 m añana.. 702*73 10*4 -9*4 OSO,.. B.* fte. Nuboso.
9 m añana.. 702 74 13*8 10*3 O SO .. Id e m .. Casi cub.*

12 del d ía . . .  701*48 17*4 11*1 O  V.* fte. M. nuboso.
3 dé la  tarde 701*15 11*3 8 9 O  V °m.f. Casi cub.*
6 de la tarde 700*88 14*1 9*3 NO...- V.* fte. Idem.
9 de la noche 701*87 11*2 7*7 N O ... Viento. Nuboso.

T em peratura máxima del aire , á  la som bra. ......... .. 18*7
Idem m ínim a................................................................... .. 7*7

D ife re n c ia .. .. . . ..................................... ..............* 11*®
T em peratura máxima ai Sol, á dos metros de la  tie rra . 21*7
Idem íd. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . ............   55*3

Diferencia..............................................    88®
Tem peratura máxima á  cielo descubierto junto á la

tie rra  vegetal ó laborable  ............. 28* I
Idem mínima, id  ........................................... .. 6'6

Dilerencia....................................................... .......... 21*5
Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  ho

ras (kilóm etros) ........ .................................... 540
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)........................... 2*8
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la  noche  ............  — 51
Lluvia en las últim a* veinticuatro horas (m ilím etros). 2' 4

Despachos telegrájlcos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península Á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia9 á las siete, 
el día 23 de Abril de 1891.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza xrtado Estado

L00ALIDA0E8 d i  áeUmw.
ci6i mar ob

milímetro», males, viento viento.

S .Sebastián . 756*6 12*6 N O .. .  B r isa .. Cubierto . . T ra n q /
B ilbao  759*3 11*7 ONO.. íd em .. íd e m ... . . .  Idem.
Oviedo  756*9 14*4 O .. . . .  I d e m .. N uboso .... »
C oruña(7 h.) 757*6 15*2 S O .. .  íd em .. C ub ierto .. Tranq.*
S a n tia g o ...,  758*2 12*1 SO. . .  Calma. L luvioso.. »
O re n s e . . . . . .  760*6 11*2 O . . . .  Brisa. /  Idem  »
Pontevedra..
V igo ..  759*4 14*3 S O ..,. Id.lig." C u b ierto .. Oleaje.

Oporto.  761*5 14*4 O . . . . .  Viento. M. nuboso. Tranq.*
L isb o a(8 h .) 762*5 13*8 S O .. .  B risa .. N uboso. . .  O leaje.
C á c e re s .. ,. .
Badajoz  763*0 17*0 O . . . . .  Calma. C u b ie rto .. »

S .F ern .(7 h .) 764*1 16*1 O B.* lig . M. nuboso. P icada.
S e v illa   763*3 20*0 S O . . .  Calma. Despejado »
M á la g a .. . . .  762*1 19*7 N O ...  Viento. N uboso.... Tranq.*
G ran ad a .. •.

A lic a n te . .. .  760*2 21*6 S E . . .  íd em .. Nubes. . . .  Oleaje.
M u rc ia   759 4 18*1 S O ..,. Calma. Casi cub.* »
V a len c ia ....  759*7 18*6 O . . . .  B risa ., N uboso..., »
P a lm a   760*1 16*5 S ,. . .»  » C u b ierto .. Tranq.*
B arcelona... 758*6 18*0 S O .. .  B.* lig.. Nuboso. . .  Idem.

T e r u e l . . . . . .  759*0 12*8 S .. . . .  Calma, C u b ierto .. »
Z a ra g o z a .. .  761*6 15*0 O . . . .  » I d e m . . . . . .  »
Soria   760*0 8*6 S O .. .  B risa .. Idem . . . . .  »
B u rg o s* ... .  759*0 9*1 S O .. .  ídem I d e m . . . . . .  '»
L e ó n .  759*2 9*6 O. . . .  Viento, L luvioso .. »
V alladolid .. 759*6 12*0 O . . . . .  *d. fte. Casi cub.*. »
S alam anca.. 760*0 11*8 N O ... Viento. C u b ierto ., »
S e g o v ia ... . .  759*2 11*0 N O ...  B risa .. Id e m . . . . . .  »

M adrid   759*1 13*8 O SO .. Id. fte Casi cub.*. 0
E sc o ria l.....  758*3 11*8 O  Brisa . M. nuboso. »
Ciudad Real. 761*4 11*4 O . . . . .  Viento. L luvioso.. »
A lb a ce te ....  760*1 13*7 OSO.. Id em .. N u b e s . . . .  »

P a r í s . . . . . . .
G ris-N ez.. . .
St. Mathieu..
I s la d 'A ix .. .
B iarritz ........
C lerm ont. . .
Perpiñán . . .
S ic ie .........
N i z a . . . . . . . .

R om a... . . .  762*1 9*4 N . . . .  Calm a. Casi desp.9 »
Nápoles  763*0 11*9 9  Idem .. N uboso .... »
Palerm o. . .  762*7 12*7 N , . . .  Id em .. Nebuloso.. »
M a lta .. . . . . .  759*9 » O . . , . .  B.* lig. Casi desp.® »

RETRASADO—  DÍA 22 
León J 761‘3 | 12*8 iS 0 ...1 C a lm a  |C asidesp .* | »

D irección general de C orreos y T elégrafos.
S e g ú n  lo s  d a to s  re c ib id o s  de  la s  c a p i ta le s  h a s ta  la s  once  

d e  la  n o ch e  de a y e r , h a  llo v id o  e n  P o n te v e d ra ,  L u g o , P a m p lo 
n a ,  S e g o v ia , Z am o ra , A lic a n te , L o g ro ñ o , H u e s c a ,  S a n  S e b a s 
t i á n ,  C ó rd o b a , M u rc ia , A lb a c e te , C u e n c a  y  G e ro n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De ios partes remitidos por la Administración* principal 

de Mataderos públicos , Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 é 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...................................     231
Carneros.......................... ..... ................................... »
Corderos,..................................................    £03
Lechales............................ ... ................................. . »
T e r n e r a s .. . . . . . . ....................................................  92

Total.........................  826

Su peso en kilogramos.................... 18 .604

Precios i  los tablajeros.
Vaca, de 1*66 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Camero, de 1*85 á 1*92 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetwr.

Toledo...........................................................   2.974*17
Segovia................. ................................ ............... ... 1.532*98
N o r te . . . . . . .......................   . 8.180
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  762 59
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /99 04
V al encía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.27 / 64
M e d i o d í a . 15 488 74
Ciudad Real.. . . . . . . . . . « ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*533 ¿2
Imperial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  581 *09
Arganda.................    119*16
Correos.....................................................................  612*12
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.244*92
Idem de c e r d o s s

Total .........   51 722*46"
Recaudado en igual fecha el año anterior  54 770

Diferencia en este día de menos  3 047 54

Madrid 23 de Abril de 1891.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número de la  G a ceta  la  segun
da hoja del pliego 11, de las sentencias de la  Sala ter- 
eera del Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PE SE T A S

Primera clase......................  20
Segunda ídem  ..........   12
Tercera ídem....................... 8
En rústica.   .................... 5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .  — coLscción
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

S a n  F id e l  de S i g m a r i n g d ,  m á r t i r . 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—
Turno 2.°— Un hombre serio.—El primer bailariy.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A Jas ocho y tres cuar* 
tos. - E l rey que rabié.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La cata del
oso, ó el tendero de comestibles. —Los pájaros fritos.— La caza 
del oso, ó el tendero de comestibles.—El mesón del Sevillano.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.—(Ter
cera moda tradicional).—Debut de un reputado director de 
cuadros vivos, cuyos pormenores se anunciarán en los car
teles.


